
COMITÉ DE COMPRAS
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

Íalo y 11 fracción XIV

Cerúro-
VILLAHERMOSA fABASCO , ['EX

,\.7 Octava Ses¡ón Exlraord¡nar¡a
Lic¡tación S¡mplif¡cada Menor

Asunto 2
pr¡mera ocas¡ón

PARTIDA: 43í1.-Apoyos al soctor agropecuario, pesqu€ro y forestal

DIRECCION Y/O COORDINACION: Dirección de Desarrollo

REQUS|CION NO. RC/DD/108

Firma el siguiente, con fundamento en el artÍculo 10 inciso A) fracción l, últi
del Reglamento del Com¡té de Compras del Municipio del Centro.
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COMITÉ DE COMPRAS

DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

Asunto 2: lnvitación
Octava Ses¡ón Extraord¡naria

MLLAHERMOSAIABASCO MFI(

CenÉro-

Villahermosa, Tabasco a '12 de agosto de 2016
CELIA LOPEZ CAPORALI
CORREGIDORA 110-A, COL. CENTRO
TEL. 937 37 29 464 1

CARDENAS, TAB.

Con fundamento en los artÍculos 22 f¡acción lll y 36 Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Serv¡cios del Estado de Tabasco, y los artículos 40 fracc¡ón ll y 41 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco;
se le hace una cordial invitación a part¡c¡par en la L¡c¡tac¡ón Simplificada Menor, por pr¡mera ocas¡ón que
efectuará el Comité de Compras del Munic¡pio del Centro, Tabasco, el día 16 de agosto del presente año, a
las 12:00 hrs, de la requ¡sición No. RC/DD/108, en la pad¡da 4311.-Apoyos al sector agropecuario,
pesquero y forestal, de acuerdo a las bases anexas, debiendo entregar un sobre de Propuesta Técnica y
en otro sobre su propuesta Económica, ambos debidamente rotulados con el nombre del Proveedor, Tipo de
Licitac¡ón y Requisición en la que partic¡pa, firmadas a más tardar el día lunes 15 de agosto del año en
curso en horar¡o de 10:00 a 12:30 horas en la Subdirección de Adquisiciones del H. Ayuntam¡ento del
Centro ubicada en Paseo Tabasco 1401, número telefón¡co 3 10 32 32, con atenc¡ón a la M. Aud. Martha
Patricia J¡ménez Oropeza, D¡rectora de Administración y Presidenta del Comité de Compras del Municipio
del Centro.

Las Cotizaciones deben presentarse en moneda nacional y en idioma español, s¡ éstas se
presenlan en un idioma d¡st¡nto se deberá acompañar su respectiva traducc¡ón.

La convocante se reserva el derecho de reduc¡r o cancelar lotes o part¡das cuando advierta que
existe insuficiencia presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la l¡c¡tac¡ón.

Será motivo de descalificación del part¡cipante, no presentar la documentación solic¡tada, asi
como el presentar precios en su oferta técnica.

De conformidad con los artículos 3l fracción lll y 32 fracción lll, de la Ley de Adquisic¡ones,
Anendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, el Proveedor que salga adjudicado en la
totalidad de los bienes, deberá entregar fianza de cumplimiento a nombre de la Direcc¡ón de Finanzas del H.
Ayuntamiento, por un total del 20% incluyendo el valor agregado, por el total del pedido o contrato, en un
plazo no mayor a diez días naturales contados a part¡r de la firma del contrato respectivo.

Firma el siguiente, con fundamento en el artículo 10 inciso A) fracción l, último pátrafo y 11

fracción XIV del Reglamento del Comité de Compras del Municipio del Centro.

s¡n otro particular, hago propicia la ocas¡ón para saludafo. ¿-g,oÉoutPos 
DE- 1484s^^

tr\.,' at'.¡.orr,'.:Dlq:..
".. ...",]]i::];?i.

tNlD0s Calle Co(egirlora No 110-A Col Ccntro
H CarCenas.laDascoAtentamente

n de Márquez
Suplente de la Presidenta del Comité de Compras
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COMITÉ DE COMPRAS

DEL MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCOCentro-
Asunto 2: lnvitación

Octava Sesión Extraord¡nar¡a

Villahermosa, Tabasco a 12 de agosto de 2016

La convocante se reserva el derecho de reducir o cancelar lotes o partidas cuando advierta que
existe ¡nsú¡c¡encia presupuestal o por rebasar todas las propos¡ciones los montos prev¡stos para la licitación.

De conform¡dad con los artículos 3'l fracción lll y 32 fracción lll, de la Ley de Adqu¡s¡ciones,
Arendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, el Proveedor que salga adjudicado en la
totalidad de los bienes, deberá entregar fianza de cumpl¡miento a nombre de la Dirección de Finanzas del H.
Ayuntamiento, por un total del 20% incluyendo el valor agregado, por el total del pedido o contrato, en un
plazo no mayor a diez días naturales contados a part¡r de la firma del contralo respectivo.

Firma el s¡gu¡ente, con fundamento en el artículo 10 inciso A) fracc¡ón l, último pilrufo y 11

fracción XIV del Reglamento del Com¡té de Compras del Municipio del Centro.

Sin otÍo particular, hago propicia la ocasión para saludado.

ttilDOS ) /¿a'

H, AYUNTAMIENfO CON5f If UCIO¡¡AT
oE ctNfro 2016-20r3

COMITE DE COMPRAS

Atent e

Lic. ndeM

Del Municipio del Centro

H AYUNI¡¡ÍENTO
COXSTÍIUCIONAL DE C EI{IRO

!/LL HERiiOSA ÍAAASCO , *rEr

OANIEL DE LA CRUZ LOPEZ
SIMON SARLAT 381, COL. CENTRO
TEL. 01 917 375 02 50 ',l

HUIMANGUILLO, TAB.

Con fundamento en los artículos 22 tracción lll y 36 Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco, y los artÍculos 40 fracc¡ón ll y 41 del
Reglamento de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Prestación de Servic¡os del Estado de Tabasco;
se le hace una cordial invitación a participar en la Lic¡tación S¡mplificada Menor, por primera ocas¡ón que
efectuará el Comité de Compras del Municipio del Cenlro, Tabasco, el día 16 de agosto del presente año, a
las 12:00 hrs, de la requisición No. RC/DD/108, en la partida 4311.-Apoyos al sector agropecuario,
pesquero y forestal, de acuerdo a las bases anexas, deb¡endo enlregar un sobre de Propuesta Técnica y
en olro sobre su propuesta Económica, ambos debidamente rotulados con el nombre del Proveedor, Tipo de
L¡c¡tación y Requ¡s¡ción en la que participa, firmadas a más tardar el dÍa lunes 15 de agosto del año en
curso en horar¡o de 10:00 a 12:30 horas en la Subdirecc¡ón de Adquisiciones del H. Ayuntam¡ento del
Centro ub¡cada en Paseo Tabasco 1401, número telefónico 3103232, con atenc¡ón a la M. Aud, Martha
Patricia Jiménez Oropeza, Directora de Administración y Presidenta del Comité de Compras del Municipio
del Centro.

Las Cotizaciones deben presentarse en moneda nacional y en ¡dioma español, s¡ éstas se
presentan en un ¡dioma d¡stinto se deberá acompañar su respectiva traducción.

Será motivo de descalificación del participante, no presentar la documentación solicitada, así
como el presentar precios en su oferta técn¡ca.

Suplente de la Presidenta del Comité de
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coñsffTUcroNAL oE c EmRo

VtrLAHERT¡O5A TABASCO , I¡|EI

COMITÉ DE COMPRAS

DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

Ji JI,RTSEHTATIONES ACROP[tUARIA'
DET SURESTE S.A. DE C.V.'
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Asunto 2: lnvitación
Octava Sesión Extraordinaria

REPRESENTACIONES AGROPECUARIAS DEL
SURESTE, S.A DE C.V.
RUIZ CORTINEZ 1522, COL. ATASTA
TEL. 161 48 75 1

VILLAHERMOSA, TAB.

Con fundamento en los artículos 22 fracción lll y 36 Segundo Párrafo de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y los artÍculos 40 fracción ll y 41 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servic¡os del Estado de Tabasco;
se le hace una cordial inv¡tación a part¡cipar en la Licitación Simpl¡ficada Menor, por primera ocasión que
efectuará el Comité de Compras del Municipio del Centro, Tabasco, el día'16 de agosto del presente año, a
las'12:00 hrs, de la requisición No. RC/DD/108, en la partida 4311.-Apoyos al sector agropecuario,
pesquero y forestal, de acuerdo a las bases anexas, deb¡endo entregar un sobre de Propuesta Técnica y
en otro sobre su propuesta Económica, ambos debidamente rotulados con el nombre del Proveedor, Tipo de
Licitación y Requ¡sic¡ón en la que participa, firmadas a más tardar el día lunes 15 de agosto del año en
curso en horario de 10:00 a 12:30 horas. en la Subdirección de Adqursiciones del H. Ayuntamiento del
Centro ubicada en Paseo Tabasco 1401, número telefónico 3 10 32 32, con atención a la M. Aud. Martha
Patricia Jiménez Oropeza, D¡rectora de Administración y Pres¡denta del Com¡té de Compras del Municipio
del Centro.

Las Cotizaciones deben presentarse en moneda nacional y en ¡d¡oma español, si éstas se
presentan en un idioma d¡stinto se deberá acompañar su respectiva kaducción.

La convocante se reserva el derecho de reducir o cancelar lotes o partidas cuando adv¡erta que
ex¡ste insufic¡enc¡a presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la licitación.

Será mot¡vo de descalificación del partic¡pante, no presentar la documentación solicitada, así
como el presentar precios en su oferta técnica.

De conformidad con los artículos 31 fracción lll y 32 fracción lll, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, el Proveedor que salga adiudicado en la
totalidad de los bienes, deberá enkegar lianza de cumplimiento a nombre de la Dirección de Finanzas del H.
Ayuntamiento, por un total del 20% incluyendo el valor agregado, por el total del ped¡do o contrato, en un
plazo no mayor a d¡ez días naturales contados a partir de la f¡rma del contrato respectivo.

Firma el sigu¡ente, con fundamento en el artículo 10 inciso A) fracción l, último pfunÍo y 11

fracción XIV del Reglamento del Com¡lé de Compras del Municipio del Centro.

Sin otro part¡cular, hago propicia la ocasión para saludarlo
tNlD0s

Atentamente

Lic. J n de Márq
Suplente de la Presidenta del Comité de Co 5311ff''ono.

\Y-a
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Del Municipio del Centro coMlTE DE coMpRAs

V¡llahermosa, Tabasco a 12 de agosto de 20'l 6.
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COMITÉ DE COMPRAS

DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCOH AYUIITAMIENTO

coN5t rf ucroNAL DE cEr'¡TRo
VILLAHERMO, TAOAsCO,, MET

201620!3

CertÍro'

Octava Sesion Extraordinaria
Licitación Simplificada Mayor
Asunto 3
primera ocasión

PARTIDA: 441e-Cooperac¡ones d¡versas

DIRECCION Y/O COORDINACION: Direcc¡ón de Desarrollo
CONSOLIDADO DE REQUISICIONES NO. RC/DD/112 y RC/DD/113

DANIEL DE LA CRUZ LOPEZ

SIMON SARLAT 38,I, COL. CENTRO

TEL.0l 9,t7 375 02 50

HUIMANGUILLO, TAB.

SERVICIOS AGROPECUARIOS
Ing. Daniel de l¡ Cruz LópGz

R,F.C. CULD-76O6IGJIA
§IMON SARLAT No. 381

HUIMANGUILLO, TABASCO
TEL.0l (917) 375 (x 60

1)un'iol J"{I
c{ ¿}v¿
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GRUPO VAQUEIRO FERRETERO S.A. DE C.V.

AVENIDA CONSÍITUCION 937, COL. CENIRO

TEL. 161 't9 41

VILLAHERMOSA, TAB

PEFIFÉRIco cABto§ pEL!IQEII CAMABA
No.2810 COL í6UEt Ht0A!00 cp E6t?B¿
VILI^HENMO§A, EENfBO, IAEASCO, I
TEL. (gg3) l6r leolrisl tgsf---
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c
CELIA LOPEZ CAPORALI

CORREGIDORA 1 10.A, CENTRO

937 3729464

CARDENAS, TAB.

ELECTRICA Y PLOMERIA SILVA, S.A. DE C,V,

AV. GREGORIO MENDEZ AO2, C

161 46 52

VILLAHERMOSA, TAB.

NOTAi LOS DATOS OEL SELLO OEEERAN COINCIOIR CON LOS
oafos DEL PROVEEDOR INV|TAOO (R,F,C,, NOÍ!,ERE O RAZON
socraL Y oot/ ctLro FrscaL)

PROVEEDORES NOMBRE, FIRMA, FECHA
Y HORA

SELLO
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H. AYUIITAMIEIVTO
CON'r ITUCIONAT DE CENf RO

VITLAHERMO, IAEAsCO , MEX.

CenÍ:l.o'

COMITE DE COMPRAS

DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

rt
ot callrno ifl::lly."**

COi,rE DE COMPRAS

Octava Sesion Extraordinaria
Licitación Simplificada Mayor
Asunto 3
pr¡mera ocasión

PARTIDA: 441 2.-Cooperaciones d¡versas
DIRECCION Y/O COORDINACION: Direcc¡ón de Desarrollo
CONSOLIDADO DE REQUISICIONES NO. RC/DD/112 y RC/DD/113

Firma el sigu¡ente, con fundamento en el artículo 10 inciso A) fracción l, último párrafo y 11 fracción XIV
del Reglamento del Comité de Compras del Municipio del Centro.

Lic. Juan C n de Márquez
Suplente d e I Comité de Compra I SlDos

ipio del Centroc

FERROMAX S.A. DE C.V,

AV. UNIVERSIDAD 493, CENTRO

31279 75

VILLAHERMOSA, TAB.

vi
E

de
iden

Del

NOTA: LOS OAfOS OEL SELLO DESEF{AN COINCIOIR CON LOS
OATOS DEL PROVEEOOR INVITADO (R F,C., NOMBRE O RAZON
socrAl Y ooMrctLto FtscAL)

PROVEEDORES SELLO

-4átG\

NOMBRE, FIRMA, FECHA. YHORA

I
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COMITÉ DE COMPRAS

OEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

Asunto 3: lnvitación
Octava Ses¡ón Extraord inaria

II 
^YUÑTAMIE 

TO
CONSTÍUCIO¡¡AL DE CEI'f RO

vtr-AHERHos^ raEAsco , xE(

Villahermosa, Tabasco a 12 de agosto de 2016.

DANIEL DE LA CRUZ LOPEZ
SIMON SARLAT 38I, COL. CENTRO
TEL. 01 917 375 02 50 I
HUIMANGUILLO, TAB.

Con fundamento en los artículos 22 t¡acción ll y 36 Primer Párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Anendam¡entos y Prestación de Serv¡cios del Estado de Tabasco, y los artÍculos 40 fracc¡ón I y 41 del
Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco;
se le hace una cord¡al invitación a participar en la L¡citación Simpl¡ficada Mayor, por pr¡mera ocasión que
efectuará el Comité de Compras del Munic¡p¡o del Centro, Tabasco, el día 16 de agosto del presente año, a
las 12:00 hrs, del consolidado de requisiciones Nos. RC/DD/112 y RC/DD/113, en la patlida 4412..-
Cooperaciones d¡versas, de acuerdo a las bases anexas, debiendo entregar un sobre de Propuesta
Técnica y en otro sobre su propuesta Económica, ambos deb¡damente fotulados con el nombre del
Proveedor, T¡po de Lic¡tación y Requisición en la que part¡cipa, f¡rmadas a más tardar el día Lunes l5 de
agosto del año en curso en horario de 10:00 a 12:30 hrs. en la Subdirección de Adquisiciones del H.

Ayuntamiento del Centro ub¡cada en Paseo Tabasco 1401, número telefón¡co 310 3232, con atenc¡óna la
M. Aud. Martha Patricia J¡ménez Oropeza, Directora de Administración y Presidenta del Comité de
Compras del Munic¡p¡o del Centro.

Las Cotizaciones deben presentarse en moneda nacional y en idioma español, si éstas se
presentan en un id¡oma distinto se debe[á acompañar su respectiva traducción.

La convocante se reserva el derecho de reducir o cancelar lotes o partidas cuando advierta que
existe insuficiencia presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la licitación.

Será motivo de descalificación del participante, no presentar la documentación solicitada, así
como el presentar precios en su oferta técnica.

De conform¡dad con los a(ículos 31 fracción lll y 32 fracción lll, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, el Proveedor que salga adjudicado en la
totalidad de los bienes, deberá entregar fianza de cumplimiento a nombre de la D¡rección de F¡nanzas del H.
Ayuntamiento, por un total del 20% incluyendo el valor agregado, por el total del pedido o contrato, en un
plazo no mayor a diez dias naturales contados a partir de la firma del contrato respectivo.

Firma el s¡guiente, con fundamento en el artículo 10 inc¡so A) fracción l, último pil,afo y 11

fracción XIV del Reglamento del Com¡té de Compras del Municipio O"' 
""$l?i,,.,rrs A(;uopL,cuARros

Sin otro particular, hago propic¡a la ocasión para saludarlo fng, Danielde la Cruz LóPez

R.F.C, CULD-7606IO.JIA
SIMON SARLAT No 38l

IIUIMANGUILLO, TABASCO
TEL. 0l (el7) 375 0s 60Ate

Lic. Juan C ón de Márqueze
S id el Com¡té de Compras

me

Suplente de P

un icipio del Centro
/et, i ioia
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\ COMITÉ DE COMPRAS

DEL MUNIGIPIO DE CENTRO, TABASCOCenfra
Asunto 3: lnvitación

Octava Ses¡ón Extraord¡naria

GRUPO VAQUEIRO FERRETERO S,A. OE C.V.
AVEN¡DA CONSTITUCION 937, COL. CENTRO
TEL. 161 19 41 1

VILLAHERMOSA, TAB.

Con fundamento en los articuios 22 fracción ll y 36 Primer Párrafo de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y los artlculos 40 fracción I y 41 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco;
se le hace una cordlal tnvitación a partic¡par en la Lic¡tación Simplificada Mayor, por primera ocasión que
efectuará el Comité de Compras del Municipio del Centro, Tabasco, el dfa 16 de agosto del presente año, a
las 12:00 hrs, del consolidado de requisiciones Nos. RC/DD/112 y RC/DD/113, en la partida 4412:1.-
Cooperaciones diversas, de acuerdo a las bases anexas, debiendo entregar un sobre de Propuesta
Técnica y en otro sobre su propuesta Económ¡ca, ambos debldamente rotulados con el nombre del
Proveedor, Tipo de Licitación y Requisición en la que part¡cipa, firmadas a más tardar el dfa Lunes l5 de
agosto del año en curso en horar¡o de 10:00 a 12:30 hrs. en Ia Subdirección de Adquisiciones del H.
Ayuntamiento del Centro ubicadaen Paseo Tabasco 1401, número telefónico 3103232, conatenciónala
M- Aud. Mañha Patr¡c¡a Jiménez Oropeza, Directora de Admrnistración y Pres¡denta del Comité de
Compras del l\ilunicipio del Centro

Las Cotizaciones deben presentarse en moneda nacional y en idioma español, si éstas se
presentan en un idioma distinto se deberá acompañar su respectiva traducción.

La convocante se reseNa el derecho de reducir o cancelar lotes o part¡das cuando adv¡erta que
existe insuficienc¡a presupuestal o por rebasar todas las proposicrones los montos prev¡stos para la lic¡tac¡ón.

Será motivo de descalificación del pa(icipante, no presentar la documentac¡ón solic¡tada, asf
como el presentar precios en su oferta técnica

De conformidad con los artículos 31 fraccrón lll y 32 fracción lll, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestacrón de Servicios del Estado de Tabasco, el Proveedor que salga adjudicado en la
totalidad de los bienes, deberá entregar fianza de cumpl¡m¡ento a nombre de la Dirección de F¡nanzas del H.
Ayuntamiento por un total del 20% incluyendo el valor agregado, por el total del pedido o contrato, en un
piazo no mayor a diez dias naturales contados a partir de la firma del contrato respect¡vo.

Firma el srguiente, con fundamento en el artÍculo 10 inciso A) fracción l, último párrafo y 'l 1

fracción XIV del Reglamento del Com¡té de Compras del Municipio del Centro
$NlDq§

Atent te
Í, /lwt{taritlitlo co Sniu(toN^t

Lic. Juan at o e ndeMá DE COMPRAS
Suplente de la Presidenta del Comité de Co

Del Municipio del Centro
P ERlFElilC(

No 2810 CO
TABASCO

L HIDA 86128

VILLA

JAH

I01/161 1 941

Villahermosa, Tabasco a 12 de agosto de 2016.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarlo.

{lt.
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COMITÉ DE COMPRAS

DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

Asunto 3: lnvitación
Octava Sesión Extraord¡nar¡a

CELIA LOPEZ CAPORALI
CORREGIDORA ,I l O.A, CENTRO
TEL. 937 3729464 1

CARDENAS, TAB.

Con fundamento en los artículos 22 f.acción ll y 36 Primer Párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y los artÍculos 40 fracción I y 4'l del
Reglamento de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Prestación de Serv¡cios del Estado de Tabasco;
se le hace una cordial invrtación a participar en la Licitación Simplificada Mayor, por primera ocasión que
efectuará el Comité de Compras del Mun¡cipio del Centro, Tabasco, el día 16 de agosto del presente añ', a
las 12:00 hrs, del consol¡dado de requ¡s¡c¡ones Nos. RC/DD/112 y RC/DD/113, en la partida 4412 .-
Cooperaciones diversas, de acuerdo a las bases anexas, debiendo entregar un sobre de Propuesta
Técn¡ca y en otro sobre su propuesta Económica, ambos debidamente rotulados con el nombre del
Proveedor, Tipo de Licitación y Requisición en la que participa, firmadas a más tardar el dÍa Lunes 15 de
agosto del año en curso en horario de 10:00 a 12:30 hrs. en la Subdirección de Adquisiciones del H.
Ayuntam¡ento del Centro ubicada en Paseo Tabasco '1401, número telefónico 3 10 32 32, con atenc¡ón a la
M. Aud. Martha Patric¡a Jiménez Oropeza, Directora de Administración y Presidenta del Com¡té de
Compras del Municipio del Centro.

Las Cotizaciones deben presentarse en moneda nac¡onal y en id¡oma español, si éstas se
presentan en un idioma distinto se deberá acompañar su respectiva traducción.

La convocante se reserva el derecho de reduc¡r o cancelar lotes o partidas cuando adv¡erta que
existe insuficiencia presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la l¡citación.

Será motivo de descalificación del participante, no presentar la documentación solicitada, asÍ
como el presentar precios en su oferta técnica.

De conform¡dad con los articulos 31 fracc¡ón lll y 32 fracción lll, de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones,
Arrendamientos y Prestación de Servic¡os del Estado de Tabasco, el Proveedor que salga adjudicado en la
totalidad de los bienes, deberá entregar fianza de cumplim¡ento a nombre de la Dirección de Finanzas del H.
Ayuntamiento, por un total del 20% incluyendo el valor agregado, por el total del pedido o contrato, en un
plazo no mayor a diez días naturales contados a partir de la firma del contrato respectivo.

Atent

Lic. Juan Carl de Márquez
Comité de Compras

fec,8r Iur;ri-Rctoc

Suplente de la
pio del Centro

Villahermosa, Tabasco a 12 de agosto de 20'16.

Firma el s¡guiente, con fundamento en el artículo 10 inciso A) fracción l, último párrafo y 1l
fracción XIV del Reglamento del Comité de Compras del Municipio del Centro.

Sin otro particular, hago prop¡cia la ocas¡ón para saludarlo. j j

@
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Centt q
COMITÉ DE COMPRAS

OEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

t{. avu}Í ütsalo coaGrmrlol|l¡
o! cE¡{fE 2o¡É20[a

¡
éPfúfrE DE coilPRAS

Asunto 3: lnvitación
Octava Seeión Extraordinaria

Vrllahermosa, Tabasco a l2 de agosto de 2016

ELECTRICA Y PLOMERIA SILVA, S.A. DE C.V.
AV. GREGORIO MENDEZ 802, CENTRO
TEL. 161 45 52 1

VILLAHERMOSA, TAB.

Con fundamento en los a(Ículos 22 ftacción ll y 36 Primer Párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Serv¡cios del Estado de Tabasco, y ¡os artfculos 40 fracc¡ón I y 41 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servic¡os del Estado de Tabasco;
se le hace una cordial jnvitación a participar en la Licitación Simplificada Mayor, por primera ocasión que
efectuará el Comité de Compras del Municipio del Centro, Tabasco, el dla l5 de agosto del presente año, a
las 12;00 hrs, del consoldado de requis¡c¡ones Nos. RC/DD/112 y RC/DD/113, en Ia part¡da 4412:i.-
Cooperaciones d¡versas, de acuerdo a las bases anexas, deb¡endo entregar un sobre de Propuesta
Técnica y en otro sobre su propuesta Económica, ambos debidamente rotulados con el nombre del
Proveedor, T¡po de Licitación y Requ¡src¡ón en la que participa, firmadas a más tardar el dfa Lunes l5 ds
agosto del año en curso en horario do 10:00 a 12:30 hrs. en la Subd¡rección de Adqu¡s¡ciones del H.
Ayuntamiento del Centro ubicada en Paseo Tabasco '1401, nrlmero telefón¡co 3 10 32 32, con atenc¡ón a la
M. Aud. Martha Patric¡a J¡ménez Oropeza, D¡rectora de Administración y Presidenta del Comité de
Compras del l\ilunicipio del Centro

Las Cotizaciones deben presentarse en moneda nacional y en idioma español, s¡ éstas se
presentan en un idioma distinto se deberá acompañar su respect¡va traducción.

La convocante se reserya el derecho de reducir o cancelar lotes o part¡das cuando advierta que
existe insuficiencia presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la licitación.

Será motivo de descalificación del participante, no presentar la documentación solicitada, asÍ
como el presentar precios en su oferta técnica

De conformidad con los articulos 31 fracción lll y 32 fracción lll, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, el Proveedor que salga adjudicado en la
totalidad de los bienes, deberá entregar fianza de cumplimiento a nombre de la Direcc¡ón de Finanzas del H.
Ayuntamiento por un total del 20% ¡ncluyendo el valor agregado, por el total del pedido o contrato, en un
plazo no mayor a diez dfas naturales contados a part¡r de Ia firma del contrato respectivo.

Firma el siguiente, con fundamento en el artículo 10 incrso A) fracción l, último párrafo y 11

fracción XIV del Reglamento del Comité de Compras del Municipio del Centro. tll DoS

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludalo

Ate

Lic. J uan ar OS ueda de León de Márqu
Suplente de la Presidenta del Comité de Compras

.a:

AV.

s0

L. t6l 6r ,|

A

TABASCO,

c.v.
1-R32
co

Del Municip io del Centro
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COMITÉ OE COMPRAS

DEL MUNIGIPIO DE CENTRO, TABASCOCe.nÍra

Asunto 3: lnvitación
Octava Ses¡ón Extraordlnar¡a

Villahermosa, Tabasco a 12 de agosto de 2016.

FERROMAX S.A. DE C.V.
AV. UNIVERSIDAO 493, CENTRO
TEL.312 79 75 1

VILLAHERMOSA, TAB.

La convocante se reserva el derecho de reducir o cancelar lotes o part¡das cuando adv¡erta que
existe rnsuficiencia presupuestal o por rebasar todas las proposic¡ones los montos prev¡stos para la lic¡tac¡ón.

Será motivo de descal¡ficac¡ón del participante, no presentar la documentación solicitada, asf
como el presentar precios en su oferta técnica

De conformidad con los articulos 31 fracción lll y 32 fraccrón lll, de la Ley de Adqu¡s¡ciones,
Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco, el Proveedor que salga adjud¡cado en la
totalidad de los bienes, deberá entregar f¡anza de cumpl¡miento a nombre de la D¡rección de F¡nanzas del H.
Ayuntamiento, por un total del 20% incluyendo el valor agregado, por el total del ped¡do o contrato, en un
plazo no mayor a diez dfas naturales contados a partir de la firma del conkato respectivo,

Firma el siguiente, con fundamento en el artículo 10 inciso A) fracción l, último párrafo y 11

fracción XIV del Reglamento del Comité de Compras del Municipio del Centro.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarlo

üI¡DO§

Atent te

Lic. Juan Car os ue e León de Má rque
Suplente de la Presidenta del Comité

Del Municipio del Centro
de

.com.mx
107H25

, Centro,

Cer¡ Elancl
R

fet. ll2 2ó 6ó f¡x. {9'9I
c.P. l{oó0
!1279 77

COMrE DE COMPFTAS

Con fundamento en los artículos 22 Í.acción ll y 36 Primer P .aÍo de la Ley de Adquis¡ciones,
Arrendamtentos y Prestac¡ón de Servicios de¡ Estado de Tabasco, y los artfculos 40 fracc¡ón I y 41 del
Regtamento de la Ley de Adquisiciones, Arendamientos y Prestación de Servic¡os del Estado de Tabasco;
se le hace una cordral ¡nvitación a participar en la Licitac¡ón Simplificada Mayor, por primera ocas¡ón que
efectuará el Comité de Compras del Munic¡p¡o del Centro, Tabasco, el dfa 16 de agosto del presente.año-, a
las '12:00 hrs, del consolidádo de requisiciones Nos. RC/DD/112 y RCtOOll'|3, en Ia Partida 4412 -

Cooperac¡ones diversas, de acuerdo a las bases anexas, debiendo entregar un sobre de Propuesta
Técnica y en otro sobre su propuesta Económ¡ca, ambos debidamente rotulados con el nombre del
Proveedor, Tipo de Licitac¡ón y Requisic¡ón en la que participa, firmadas a más tardar el dfa Lunes't5 de
agosto del año en curso en horario de 10:00 a 12:30 hrs. en la Subd¡rección de Adqu¡s¡c¡ones del H.
Ayuntamiento del Centro ubicada en Paseo Tabasco 1401, número telefónico 3 10 32 32, con atenc¡ón a la
M. Aud. Martha Patricia Jiménez Oropeza, Directora de Administración y Pres¡denta del Comité de
Compras def l\4un¡cipio del Centro.

Las Cotizaciones deben presentarse en moneda nac¡onal y en idioma español, s¡ éstas se
presentan en un ldioma distinto se deberá acompañar su respect¡va traducción

I
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COMITÉ DE COMPRAS
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

Íalo y 11 fracción XIV

Cerúro-
VILLAHERMOSA fABASCO , ['EX

,\.7 Octava Ses¡ón Exlraord¡nar¡a
Lic¡tación S¡mplif¡cada Menor

Asunto 2
pr¡mera ocas¡ón

PARTIDA: 43í1.-Apoyos al soctor agropecuario, pesqu€ro y forestal

DIRECCION Y/O COORDINACION: Dirección de Desarrollo

REQUS|CION NO. RC/DD/108

Firma el siguiente, con fundamento en el artÍculo 10 inciso A) fracción l, últi
del Reglamento del Com¡té de Compras del Municipio del Centro.

Atent e

Li e León de Márquez
Suplente de la Presidenta del Comité de Compras

Del Municipio del Centro

PROVEEDORES
NOMBRE, FIRMA,
FECHA Y HORA

CELIA LOPEZ CAPORALI

CORREGIDORA ,I,IO-A, COL. CENTRO I'

tEL.937 37 29 464

CARDENAS, TAB.

CELI A LOP6L CfrPDILALI

\L-eqono-tL

"'"'",r,,,", !;1,8,,f f 
ofl .","'"*

l0 3o

DANIEL DE LA CRUZ LOPEZ

SIMON SARLAT 38I, COL. CENTRO

TEL.01 917 375 02 50

HUIMANGUILLO, TAB.

SERVICIOS AGROPECUARIO
Ing. Daniel de le Cruz LóPez

R.F.C. CULD.76O6IO-JIA
SIMON SARLAT No. 381

IIUIMANGUILLO, TABASCO
TEL. 0r (917) 375 0s 60 /t¿

e / J"/a crvz Lopez

OE

LV hk1.

REPRESENTACIONES AGROPECUAR
DEL SURESTE, S.A" DE C.V.

RUlz CORTINEZ I522, COL. ATASTA

l6't 48 75

VILLAHERMOSA, TAB.

¡ . /\ r

\Sr.'a\ Ya'r?? l.F(,r-(

l1 -oX * lc\ 6

lL: ll llr(.

hcpr¡se¡¡ttcto¡¡rs AcBoPEcuAÉlAs
üEt SURESTT S.A DE C,V'

NOIA: LOS DATOS DEL SELLO DEAERAN COINCIDIR CON LOS
DATOS DEL PROVEEDOR INVITADO (R,F.C., NOMBRE O RAZON
SOCIAL Y DOMICILIO FISCAL
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COMITÉ DE COMPRAS

DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

Asunto 2: lnvitación
Octava Ses¡ón Extraord¡naria

MLLAHERMOSAIABASCO MFI(

CenÉro-

Villahermosa, Tabasco a '12 de agosto de 2016
CELIA LOPEZ CAPORALI
CORREGIDORA 110-A, COL. CENTRO
TEL. 937 37 29 464 1

CARDENAS, TAB.

Con fundamento en los artÍculos 22 f¡acción lll y 36 Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Serv¡cios del Estado de Tabasco, y los artículos 40 fracc¡ón ll y 41 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco;
se le hace una cordial invitación a part¡c¡par en la L¡c¡tac¡ón Simplificada Menor, por pr¡mera ocas¡ón que
efectuará el Comité de Compras del Munic¡pio del Centro, Tabasco, el día 16 de agosto del presente año, a
las 12:00 hrs, de la requ¡sición No. RC/DD/108, en la pad¡da 4311.-Apoyos al sector agropecuario,
pesquero y forestal, de acuerdo a las bases anexas, debiendo entregar un sobre de Propuesta Técnica y
en otro sobre su propuesta Económica, ambos debidamente rotulados con el nombre del Proveedor, Tipo de
Licitac¡ón y Requisición en la que partic¡pa, firmadas a más tardar el día lunes 15 de agosto del año en
curso en horar¡o de 10:00 a 12:30 horas en la Subdirección de Adquisiciones del H. Ayuntam¡ento del
Centro ubicada en Paseo Tabasco 1401, número telefón¡co 3 10 32 32, con atenc¡ón a la M. Aud. Martha
Patricia J¡ménez Oropeza, D¡rectora de Administración y Presidenta del Comité de Compras del Municipio
del Centro.

Las Cotizaciones deben presentarse en moneda nacional y en idioma español, s¡ éstas se
presenlan en un idioma d¡st¡nto se deberá acompañar su respectiva traducc¡ón.

La convocante se reserva el derecho de reduc¡r o cancelar lotes o part¡das cuando advierta que
existe insuficiencia presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la l¡c¡tac¡ón.

Será motivo de descalificación del part¡cipante, no presentar la documentación solic¡tada, asi
como el presentar precios en su oferta técnica.

De conformidad con los artículos 3l fracción lll y 32 fracción lll, de la Ley de Adquisic¡ones,
Anendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, el Proveedor que salga adjudicado en la
totalidad de los bienes, deberá entregar fianza de cumplimiento a nombre de la Direcc¡ón de Finanzas del H.
Ayuntamiento, por un total del 20% incluyendo el valor agregado, por el total del pedido o contrato, en un
plazo no mayor a diez días naturales contados a part¡r de la firma del contrato respectivo.

Firma el siguiente, con fundamento en el artículo 10 inciso A) fracción l, último pátrafo y 11

fracción XIV del Reglamento del Comité de Compras del Municipio del Centro.

s¡n otro particular, hago propicia la ocas¡ón para saludafo. ¿-g,oÉoutPos 
DE- 1484s^^

tr\.,' at'.¡.orr,'.:Dlq:..
".. ...",]]i::];?i.

tNlD0s Calle Co(egirlora No 110-A Col Ccntro
H CarCenas.laDascoAtentamente

n de Márquez
Suplente de la Presidenta del Comité de Compras

6500P8

,"o-TafliffiH::ilH.'.
COMITE OE COMPRAS

9 ecr8, f r¡.1 ¡,i racrDsDel Municipio del Centro

Lic. eo.-!r
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COMITÉ DE COMPRAS

DEL MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCOCentro-
Asunto 2: lnvitación

Octava Sesión Extraord¡nar¡a

Villahermosa, Tabasco a 12 de agosto de 2016

La convocante se reserva el derecho de reducir o cancelar lotes o partidas cuando advierta que
existe ¡nsú¡c¡encia presupuestal o por rebasar todas las propos¡ciones los montos prev¡stos para la licitación.

De conform¡dad con los artículos 3'l fracción lll y 32 fracción lll, de la Ley de Adqu¡s¡ciones,
Arendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, el Proveedor que salga adjudicado en la
totalidad de los bienes, deberá entregar fianza de cumpl¡miento a nombre de la Dirección de Finanzas del H.
Ayuntamiento, por un total del 20% incluyendo el valor agregado, por el total del pedido o contrato, en un
plazo no mayor a diez días naturales contados a part¡r de la firma del contralo respectivo.

Firma el s¡gu¡ente, con fundamento en el artículo 10 inciso A) fracc¡ón l, último pilrufo y 11

fracción XIV del Reglamento del Com¡té de Compras del Municipio del Centro.

Sin otÍo particular, hago propicia la ocasión para saludado.

ttilDOS ) /¿a'

H, AYUNTAMIENfO CON5f If UCIO¡¡AT
oE ctNfro 2016-20r3

COMITE DE COMPRAS

Atent e

Lic. ndeM

Del Municipio del Centro

H AYUNI¡¡ÍENTO
COXSTÍIUCIONAL DE C EI{IRO

!/LL HERiiOSA ÍAAASCO , *rEr

OANIEL DE LA CRUZ LOPEZ
SIMON SARLAT 381, COL. CENTRO
TEL. 01 917 375 02 50 ',l

HUIMANGUILLO, TAB.

Con fundamento en los artículos 22 tracción lll y 36 Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco, y los artÍculos 40 fracc¡ón ll y 41 del
Reglamento de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Prestación de Servic¡os del Estado de Tabasco;
se le hace una cordial invitación a participar en la Lic¡tación S¡mplificada Menor, por primera ocas¡ón que
efectuará el Comité de Compras del Municipio del Cenlro, Tabasco, el día 16 de agosto del presente año, a
las 12:00 hrs, de la requisición No. RC/DD/108, en la partida 4311.-Apoyos al sector agropecuario,
pesquero y forestal, de acuerdo a las bases anexas, deb¡endo enlregar un sobre de Propuesta Técnica y
en olro sobre su propuesta Económica, ambos debidamente rotulados con el nombre del Proveedor, Tipo de
L¡c¡tación y Requ¡s¡ción en la que participa, firmadas a más tardar el dÍa lunes 15 de agosto del año en
curso en horar¡o de 10:00 a 12:30 horas en la Subdirecc¡ón de Adquisiciones del H. Ayuntam¡ento del
Centro ub¡cada en Paseo Tabasco 1401, número telefónico 3103232, con atenc¡ón a la M. Aud, Martha
Patricia Jiménez Oropeza, Directora de Administración y Presidenta del Comité de Compras del Municipio
del Centro.

Las Cotizaciones deben presentarse en moneda nacional y en ¡dioma español, s¡ éstas se
presentan en un ¡dioma d¡stinto se deberá acompañar su respectiva traducción.

Será motivo de descalificación del participante, no presentar la documentación solicitada, así
como el presentar precios en su oferta técn¡ca.

Suplente de la Presidenta del Comité de
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TI AYUf,IAT¡EMO
coñsffTUcroNAL oE c EmRo

VtrLAHERT¡O5A TABASCO , I¡|EI

COMITÉ DE COMPRAS

DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

Ji JI,RTSEHTATIONES ACROP[tUARIA'
DET SURESTE S.A. DE C.V.'

R I-.C tlA-,r t J()oi¡DY(r
ilr rr7 coRt tNi,z I ,,) a oL ( l r l

L ir ri(ltr)o ,ATAti/,\ v _t 1\¡!¡ lrt
C i l\ll ni() I/\tr1..j( O

T¡ l_ ((r(,.1) 17o ()rt ¡r(i

L''h'

Asunto 2: lnvitación
Octava Sesión Extraordinaria

REPRESENTACIONES AGROPECUARIAS DEL
SURESTE, S.A DE C.V.
RUIZ CORTINEZ 1522, COL. ATASTA
TEL. 161 48 75 1

VILLAHERMOSA, TAB.

Con fundamento en los artículos 22 fracción lll y 36 Segundo Párrafo de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y los artÍculos 40 fracción ll y 41 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servic¡os del Estado de Tabasco;
se le hace una cordial inv¡tación a part¡cipar en la Licitación Simpl¡ficada Menor, por primera ocasión que
efectuará el Comité de Compras del Municipio del Centro, Tabasco, el día'16 de agosto del presente año, a
las'12:00 hrs, de la requisición No. RC/DD/108, en la partida 4311.-Apoyos al sector agropecuario,
pesquero y forestal, de acuerdo a las bases anexas, deb¡endo entregar un sobre de Propuesta Técnica y
en otro sobre su propuesta Económica, ambos debidamente rotulados con el nombre del Proveedor, Tipo de
Licitación y Requ¡sic¡ón en la que participa, firmadas a más tardar el día lunes 15 de agosto del año en
curso en horario de 10:00 a 12:30 horas. en la Subdirección de Adqursiciones del H. Ayuntamiento del
Centro ubicada en Paseo Tabasco 1401, número telefónico 3 10 32 32, con atención a la M. Aud. Martha
Patricia Jiménez Oropeza, D¡rectora de Administración y Pres¡denta del Com¡té de Compras del Municipio
del Centro.

Las Cotizaciones deben presentarse en moneda nacional y en ¡d¡oma español, si éstas se
presentan en un idioma d¡stinto se deberá acompañar su respectiva kaducción.

La convocante se reserva el derecho de reducir o cancelar lotes o partidas cuando adv¡erta que
ex¡ste insufic¡enc¡a presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la licitación.

Será mot¡vo de descalificación del partic¡pante, no presentar la documentación solicitada, así
como el presentar precios en su oferta técnica.

De conformidad con los artículos 31 fracción lll y 32 fracción lll, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, el Proveedor que salga adiudicado en la
totalidad de los bienes, deberá enkegar lianza de cumplimiento a nombre de la Dirección de Finanzas del H.
Ayuntamiento, por un total del 20% incluyendo el valor agregado, por el total del ped¡do o contrato, en un
plazo no mayor a d¡ez días naturales contados a partir de la f¡rma del contrato respectivo.

Firma el sigu¡ente, con fundamento en el artículo 10 inciso A) fracción l, último pfunÍo y 11

fracción XIV del Reglamento del Com¡lé de Compras del Municipio del Centro.

Sin otro part¡cular, hago propicia la ocasión para saludarlo
tNlD0s

Atentamente

Lic. J n de Márq
Suplente de la Presidenta del Comité de Co 5311ff''ono.
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Del Municipio del Centro coMlTE DE coMpRAs

V¡llahermosa, Tabasco a 12 de agosto de 20'l 6.
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Palacio Munic¡pal
Paseo Tabasco 1401 Tabasco 2000,

C P 86035, Villahermosa, Centro, Tabasco
(993) 316 41 91

www.villahermosa.gob.mx

Com¡té de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Mun¡c¡pio de Centro, Tabasco,
para ejercer Recursos Federales.

lnvitación a Cuando Menos Tres Personas No. lA-827004999 -E2-2016

Villahermosa, Tabasco a 18 de agosto de 2016

Por la presente, se le hace una cordial inv¡tacrón a participar en el procedimiento de lnvitación a Cuando lMenos Tres
Personas No lA-827004999-E2-2016, que efectuará el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
¡/|unrcipio de Centro, Tabasco, para la aplicación de Recursos Federales, el dia 26 de agosto del presente, a las
09:00 hrs de las Requ¡srciones DOOTSM-R/103, DOOTSI\¡-R/113 Y DOOTSI\4-Rí56, de acuerdo a las bases
anexas, debiendo entregar un sobre que contenta las Propuestas Técnica y Económic€, debidamente rotulados con
el nombre del Proveedor, Tipo de procedim¡ento y Requisición, en la que parlicipa, de la gaftida 24'11.-
MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION NO METALICOS PARA BIENES INMUEBLES, flrmadas a
más tardar el dia Jueves 25 de agosto del presente, en horar¡o de 09;00 a '16;00 hrs. En la Subd¡rección de
Adquisic¡ones de¡ H Ayunlamiento del l\,lunicrpio de Centro ubicada en Paseo Tabasco'1401 teléfono 3103232,Ext
1145, con atencrón a la N¡ Aud Marlha Patflcia Jiménez Oropeza, Directora Administrativa y Presidenta del Comité
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Mun¡cipio de Centro, para la Aplicación de Recursos Federales.

Lo anterior, con fundamento en los arlículos 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector
Público; 77 y 78 de su Reglamento

a) - Cotizaciones en moneda nacional y en idroma español, si éstas se presentan en un idioma distinto se deberá
acompañar su respectiva traducción

b) - "La convocante se reserva el derecho de reducir o cancelar lotes o partrdas cuando advierta que existe
insuflcienc¡a presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para el procedimiento"

Será motivo de descalificación del participante, no presentar la documentación solicitada, así como el presentar
precios en su oferta técnica

El Proveedor que salga adjudicado en la totalidad de los bienes o bien por partrda, deberá entregar flanza de
cumplimiento a nombre de la Dirección de Finanzas del H Ayuntamiento, por un total del 20% incluyendo el valor
agregado, por el total del contrato

S¡n otro particular, hago propicia la oc¿s¡ón para saludarlo

Firma la presente invitación, el suplente de la Presidenta del Comité de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios
del ¡/unicipio de Centro, Tabasco; para ejercer Recursos Federales Quien está facultado para este y otros fines, de
conform¡dad a los Acuerdos de ¡os Asuntos. 2 y 3 del Acla de la Pnmera Sesión Elraordinar¡a, del Comité de
Adquisrciones, Arrendamientos y Servicios para el ¡/unicipro de Centro, Tabasco; para ejercer Recursos Federales,
de fecha 12 de agosto de 20'16, fundamentado en el arliculo 22 fracción Vl rnciso e) párrafo segundo de la Ley de
Adquisrclones, Arrendamientos y Servrcios del Sector Público.
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Paseo Tabasco 1401. Tabasco 2000,
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www.villahermosa.gob.mx

Dr cENTRO 20¡a_r!l!

somos todos

Com¡té de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Centro, Tabasco,
para ejercer Recursos Federales.

lnv¡tac¡ón a Cuando Menos Tres Personas No. lA-827004999 -82-2016

Villahermosa, Tabasco a '18 de agosto de 2016
NAPoLEóN, s.A DE c.v.
CARRET A REFORI,IA KM 1

RANCH. Rto vto rRl. seccrór'r
VILTAHERMOSA, CENTRO, TABASCO
TEt.99 33 80 02 38

Por la presente, se Ie hace una cordial ¡nvitación a participar en el procedimiento de lnv¡tación a Cuando Menos Tres
Personas No. CAASMC-02/16, que efectuará el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Municipio
de Centro, Tabasco, para la aplicación de Recursos Federales, el d¡a 26 de agosto del presente, a lás 09:00 hrs. de
las Requisiciones DOOTSI\4-R/103, DOOTS[,]-R/113 Y DOOTSM-Ri156, de acuerdo a las bases anexas, debiendo
entregar un sobre que contenta las Propuestas Técnica y Económica, debidamente rotulados con el nombre del
Proveedor, Tipo de procedimiento y Requisición, en la que partic¡pa, de la part¡da 2411.- MATERIALES Y
ARTíCULOS DE CONSTRUCCIÓN NO METÁLICOS PARA BIENES INMUEBLES, firMAdAS A MáS tArdAf EI diA
Jueves 25 de agosto del presente, en horario de 09:00 a l6:00 hrs. En la Subdrrección de Adquis¡ciones del H
Ayuntamiento del Mun¡cipio de Centro ubicada en Paseo Tabasco 1401 teléfono 3 10 32 32, Ext. 1 145, con atenc¡ón
a la [,4. Aud l\¡artha Patricia Jrménez Oropeza, Directora Administrativa y Presidenta del Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servic¡os del lvlunicip¡o de Centro, para la Aphcación de Recursos Federales.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 43 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público; 77 y 78 de su Reglamento

a) - Cotizac¡ones en moneda nacional y en idioma español, s¡ éstas se presentan en un idioma distinto se deberá
acompañar su respectrva traducción.

b) - "La convocante se reserva el derecho de reducir o cancelar lotes o parlidas cuando advierta que exisle
insuflcienc¡a presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para el procedimiento'.

Será motivo de descálificácrón del participante, no presentar la documentación solic(ada, asi como el presenlar
precios en su oferla técnica

El Proveedor que salga adjudicado en la lolalidad de los b¡enes o bien por partida, deberá entregar fianza de
cumplimiento a nombre de la Direcc¡ón de Finanzas del H. Ayuntamiento, por un total del 20% incluyendo el valor
agregado, por el total del contrato.

Sin otro particular, hago proprcia Ia ocasión para saludarlo

Firma la presente ¡nv¡tac¡ón, el suplente de la Presidenta del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Municipio de Centro, Tabasco; para ejercer Recursos Federales Ouren está facullado para esle y otros flnes, de
conformidad a los Acuerdos de los Asuntos: 2 y 3 del Acta de la Pr¡mera Sesión Extraordinaria; del Comité de
Adquisic¡ones, Arrendamienlos y Servicios para el Municipio de Centro, Tabasco; para ejercer Recursos Federales,
de fecha 12 de agosto de 2016, fundamentado en el arliculo 22 fracción Vl inciso e) párrafo segundo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
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Centlra
Palacio Municipal
Paseo Tabasco 1401 Tabasco 2000,

C.P 86035, V¡llahermosa. Centro, Tabasco
(993) 316 41 91

www.v¡llahermosa.gob.mxsomos todos

Vrllahermosa, Tabasco a 18 de agosto de 2016
CONSORCIO MASA, S.A, DE C.V,

ADOLFO RUIZ CORTINES No 9'17 EDIFICIO D LoCAL 1

COL CENTRO
VITLAHERI\¡OSA, IABASCO
TEL 01 99 33 16 01 57

Por la presente, se le hace una cordial inv¡tacrón a participar en el procedimiento de lnvitac¡ón a Cuando Menos Tres
Personas No CAASI\¡C-02l16, que efectuará el Comité de Adqursrciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio
de Centro, Tabasco, para la aplicación de Recursos Federales, el dÍa 26 de agosto del presente, a las 09:00 hrs. de
las Requisiciones DOOTSM-R/103, DOOTSM-R/1 l3 Y DOOTSN.4-Rí 56, de acuerdo a las bases anexas, debiendo
entregar un sobre que contenta las Propuestas Técnica y Económica, debidamente rotulados con el nombre del
Proveedor, Tipo de procedimrenlo y Requisición, en la que partiopa. de la part¡da 2411.- MATERIALES Y
ARTíCULOS DE CONSTRUCCIÓN NO METALICOS PARA BIENES INMUEBLES, firmadas a máS tafdaf eI dia
Jueves 25 de agosto del presente, en horar¡o de 09:00 a 16:00 hrs. En la Subdirecc¡ón de Adquis¡ciones del H.
Ayuntamiento del Mun¡cipio de Centro ubicada en Paseo Tabasco 1401 teléfono 3 1O 32 32, eÁ. 1145, con atención
a la M Aud. Martha Patricia Jiménez Oropeza, Directora Administrativa y Presidenta del Comité de Adquisic¡ones,
Arrendamientos y Servicios del l\¡unicipio de Centro, para la Aplicación de Recursos Federales.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 43 de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público; 77 y 78 de su Reglamento.

a) - Cotizaciones en moneda nac¡onal y en id¡oma español, si éstas se presentan en un idioma distrnto se deberá
acompañar su respectiva traducción.

b).- "La convocante se reserva el derecho de reducir o cancelar lotes o parlidas cuando advierta que existe
insuficiencia presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para el procedimiento"

Será motivo de descalificación del parlicipanle, no presentar la documentación solicitada, asi como el presentar
precios en su oferta técnica.

El Proveedor que salga adjudicado en la totalidad de los bienes o bien por partida, deberá entregar flanza de
cumplimiento a nombre de la Direcc¡ón de Finanzas del H Ayuntamiento, por un total del 20% incluyendo el valor
agregado, por el total del contrato

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarlo.

Firma la presente invitación, el suplente de ¡a Pres¡denta del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Municrpio de Centro, Tabasco; para ejercer Recursos Federales. Ouien está facultado para este y otros flnes, de
conformrdad a los Acuerdos de los Asunlos: 2 y 3 del Acta de la Primera Ses¡ón Extraordinaria; del Com¡té de
Adquisic¡ones, Arrendamienlos y Servicios para el Municipio de Centro, Tabasco; para ejercer Recursos Federales,
de fecha 12 de agosto de 2016, fundamentado en el alLiculo 22 fracción Vl inciso e) párrafo segundo de la Ley de
Adqursrciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co.
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lnv¡tación a Cuando Menos Tres Personas No. lA-827004999 -E2-2016
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Comité de Adqu¡s¡ciones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Municipio de Centro, Tabasco,
para la apl¡cac¡ón de Recursos Federales.

lnv¡tac¡ón a Cuando Menos Tres Pe6onas No. lA-827004999-E4-2016

PARTIDA: 3261.. ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO,
DIRECCIÓN Y'O COORDINACIÓN: DIRECCIÓN OE OBRAS ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS
MUNICIPALES.

REQUISICIONES DE ORDEN DE SERVICIO: DOOTSM-OS/017 Y DOOTSM-OS/o18
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A?

L.C.P. ARMANOO BROWN RUIZ.
Suplente de la Presidenta del Comité de Adquis¡c¡ones,

Arrendamientos y Servicios del Mun¡c¡pio de centro, Tabas
Para ejercer Recursos Federales.
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COMITE DE COMPRAS

somos todos

Com¡té de Adqu¡s¡ciones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Mun¡c¡p¡o de Centro, Tabasco,
para ejercet Recursos Federales.

lnvitación a Cuando Menos Tres Personas No. lA-827004999-E4-2016

Villahermosa, Tabasco a 18 de agosto de 2016

Por la presente, se le hace una cord¡al inv¡tación a participar en el procedimiento de lnvitación a Cuando ¡,Ienos Tres
Personas No. lA-827004999-E4-2016, que efectuará el Comité de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del
Municip¡o de Centro, Tabasco, para la aplicación de Recursos Federales, el dia 26 de agosto del presente, a las
1l:00 hrs. de las Requis¡ciones de orden de serv¡cio: DOOTSM-OS/o17 Y DOOTSI\¡-OS/0'18, de acuerdo a las
bases anexas, debiendo entregar un sobre que contenta las Propueslas Técnicá y Económica, debidamente
rotulados con el nombre del Proveedor, Tipo de proced¡miento y Requisición, en la que parlicipa, de la partida 326'1..
Alqu¡ler de maquinaria y equipo, firmadas a más tardar el día Jueves 25 de agosto del presente, en horar¡o de
09:00 a l6:00 hrs. En la Subd¡recc¡ón de Adquisiciones del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro ubicada en
Paseo Tabasco 1401 leléfono 3 '10 32 32, Ext. I145, con atención a la M. Aud. l\4artha Patricia Jiménez Oropeza,
D¡rectora Administrativa y Presidenta del Comité de Adquisiciones, Arrendamienlos y Serv¡cios del lvunicipio de
Centro, para la Apl¡các¡ón de Recursos Federales.

Lo anterior, con fundamento en los articulos 43 de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Serv¡cios del Sector
Públicot 77 y 78 de su Reg¡amento.

a) - Cot¡zaciones en moneda nacional y en id¡oma español, s¡ éstas se presentan en un idioma distinto se deberá
acompañar su respectiva traducción

b) - "La convocante se reserva el derecho de reducir o cancelar lotes o parlidas cuando advierta que ex¡ste
rnsuficiencia presupuestal o por rebasar lodas las proposiciones los montos previstos para el procedimiento"

Será mot¡vo de descalificación del participante, no presentar la documenlación solicitada, asi como el presentar
prec¡os en su oferta técnica.

El Proveedor que salga adjudicado en la totalidad de los bienes o bien por partida, deberá entregar fianza de
cumplimienlo a nombre de la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento, por un total del 20% incluyendo el valor
agregado, por el total del contrato.

Sin otro part¡cular, hago prop¡c¡a la ocas¡ón para saludarlo

Firma Ia presente ¡nvitación, el suplente de la Presidenta del Comité de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios
del Mun¡c¡p¡o de Centro, Tabasco; para ejercer Recursos Federales Qu¡en está facultado para este y otros f¡nes, de
conformidad a los Acuerdos de los Asuntos: 2 y 3 del Acta de la Primera Sesión Extraord¡naria; del Comité de
Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Serv¡cios para el l\,lun¡c¡pio de Centro, Tabasco; para ejercer Recursos Federales,
de fecha 12 de agosto de 2016, fundamentado en el al-iculo 22 fracc¡ón Vl ¡nciso e) párrafo segundo de la Ley de
Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Públ¡co
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L.C.P. ARMANDO BROWN RUIZ

CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA PENTA, S.A. DE C.V.
CARRETERA FEDERAL HUII\,IANGUILLo A CÁRDENAS,
MARGEN tzeutERDA KM 06, Los NARANJoS pRtMERA sECCtóN.

HUIMANGUILLO, TABASCO.
TEL 993 316'145'1
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Com¡té de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del Municip¡o de Centro, Tabasco,
pa.a e¡ercer Recursos Federales.

lnv¡tac¡ón a Cuando Menos TÍes Personas No. lA-827004999-E4-2016

Por la presente, se le hace una cordial inv¡tación a part¡crpar en el procedimiento de lnvitación a Cuando Menos Tres
Personas No. lA-827004999-E4-2016, que efectuará el Com¡té de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios del
lvlun¡c¡pio de Centro, Tabasco, para la aplicac¡ón de Recursos Federales, el día 26 de agosto del presente, a las
ll:00 hrs. de las Requisiciones de orden de servic¡o DOOTSM-OS/o17 Y DOOTSM-OS/o18, de acuerdo a las
bases anexas, deb¡endo entregar un sobre que contenta las Propuestas Técnicá y Económica, debidamente
rotulados con el nombre del Proveedor, Tipo de proced¡miento y Requis¡ción, en la que participa, de la part¡da 3261.-
Alqu¡ler de maquinaria y equipo, flrmadas a más tardar el día Jueves 25 de agosto del presente, en horario de
09:00 a '16:00 hrs. En la Subdirección de Adquisiciones del H. Ayuntamiento del Municip¡o de Centro ub¡cada en
Paseo Tabasco 140'l teléfono 3 10 32 32, El. 1145, con atención a la M. Aud. Martha Patncia Jiménez Oropeza,
Directora Admin¡strativa y Presidenta del Comité de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del Munic¡pio de
Centro, para la Aplic¿c¡ón de Recursos Federales.

Lo anterior, con fundamento en los articulos 43 de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Servrcios del Sector
Públ¡co; 77 y 78 de su Reglamento.

a) - Cotizaciones en moneda nacional y en ¡d¡oma español, si éstas se presentan en un ¡dioma distinto se deberá
acompañar su respecliva traducción.

b).- "La convocante se reserva el derecho de reduc¡r o cancelar lotes o partidas cuando advrerta que ex¡ste
¡nsuficienc¡a presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para el procedimiento'

Será motivo de descalificación del participante, no presentar la documentación solic¡tada, as¡ como el presentar
precios en su oferta técn¡c¿

El Proveedor que salga adjud¡cado en la totalidad de los bienes o bien por partida, deberá entregar fianza de
cumpl¡m¡ento a nombre de la Oirección de Finanzas del H Ayuntam¡ento, por un total del 20% ¡ncluyendo el valor
agregado, por el total del contrato.

Sin otro parlicular, hago propic¡a la oc¿sión para saludario.

Firma la presente invitación, el suplenle de la Presidenta del Com¡té de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Servrcios
del Municipio de Centro, Tabasco; para ejercer Recursos Federales. Quien está facultado para este y otros flnes, de
conformidad a los Acuerdos de los Asuntos: 2 y 3 del Acta de la Primera Sesión Extraordinaria; del Com¡té de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os para el Municipio de Centro, Tabasco, para ejercer Recursos Federales,
de fecha 12 de agosto de 2016, tundamentado en el atlículo 22 fracc¡ón Vl ¡nciso e) párrafo segundo de la Ley Ce
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públco
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L.C.P. ARMANDO BROWN RUIZ

COMITE DE COMPRAS

Villahermosa, Tabasco a '18 de agosto de 2016
PERRY CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

CERRADA CLARO MENDEZ NO. 136

COL. SABINA
CENTRO, TABASCO
c P 86153

TEL 993 266'1114
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Com¡té de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Mun¡c¡p¡o de Centro, Tabasco,
para ejercer Recursos Federales.

lnvitación a Cuando Menos Tres Personas No. lA-827004999-E4-20'16

Villahermosa, Tabasco a 18 de agosto de 20'16

KELAS CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.
cALLE coNsTrrucróN No. 303

OCUIZAPOTLAN

CENTRO, TABASCO

TEL. 01 99 33 609636

Por la presente, se le hace una cordial invitación a participar en el proced¡miento de lnv¡tac¡ón a Cuando lvlenos Tres
Personas No. lA-827004999-E4-2016, que efectuará el Com¡té de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del
Municip¡o de Centro, Tabasco, para la aplicación de Recursos Federales, e¡ dia 26 de agosto del presente, a las
l'l:00 hrs. de las Requ¡s¡ciones de orden de servicio: DOOTSM-OS/o17 Y DOOTSI\¡-OS/0'18, de acuerdo a las
bases anexas, deb¡endo entregar un sobre que contenta las Propuestas Técnica y Económica, debidamente
rotulados con el nombre del Proveedor, Tipo de proced¡m¡ento y Requis¡ción, en la que part¡cipa, de la partida 3261.-
Alqu¡ler de maquinar¡a y equipo, firmadas a más tardar el dia Jueves 25 de agosto del presente, en horar¡o de
09:00 a'16:00 hrs. En la Subdireccrón de Adquisiciones del H. Ayuntamlento del Municipio de Centro ubicada en
Paseo Tabasco '1401 teléfono 3 10 32 32, Ext 'l'145, con atención a la M. Aud. Martha Patric¡a Jiménez Oropeza,
Directora Adm¡nistrativa y Presidenta del Com¡té de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Municipio de
Centro, para la Aplicación de Recursos Federales.

Lo anterior, mn fundamento en los articulos 43 de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público; 77 y 78 de su Reglamento

a) - Cotizaciones en moneda nacional y en idioma español, si éstas se presentan en un id¡oma d¡stinto se deberá
acompañar su respectiva traducc¡ón

b).-'La convocante se reserva el derecho de reducir o cancelar lotes o partidas cuando advierla que ex¡ste
insuficiencia presupuestal o por rebasar todas las propos¡ciones los montos previstos para el procedimiento".

Será motivo de descál¡ficac¡ón del partic¡pante, no presentar la documentación solicitada, así como el presentar
prec¡os en su oferta técn¡ca

El Proveedor que salga adjud¡cado en la totalidad de los bienes o bien por partida, deberá entregar fianza de
cumplimiento a nombre de la Dirección de Finanzas del H Ayuntamiento, por un lotal del 20% ¡ncluyendo el valor
agregado, por el total del contrato.

S¡n otro particular, hago propicia la ocasión para saludarlo

Firma la presente inv¡tac¡ón, el suplente de la Pres¡denta del Comité de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios
del Municip¡o de Centro, Tabascol para ejercer Recursos Federales. Quien está facultado para este y otros fines, de
conformidad a los Acuerdos de los Asuntos: 2 y 3 del Acta de la Pr¡mera Ses¡ón Extraordinar¡a, del Com¡té de
Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios para el Municipio de Centro, Tabasco; para ejercer Recursos Federales,
de fecha '12 de agosto de 2016, fundamentado en el al.iculo 22 fracc¡ón Vl inc¡so e) párrafo seo

rntÚ
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Atentamente
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L.C.P. ARMANDO BROWN RUIZ
COMITE DE COMPRAS

Invitado
Cuadro de Texto


JURIDICOADMI
Cuadro de Texto
Los espacios que se encuentran cubiertos                    contienen información clasificada como confidencial, con fundamento en el artículo 3 fracción XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Invitado
Cuadro de Texto




Palacio Municipal
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C P.86035, Villahermosa, Centro, fabasco
(993) 316 41 91
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Com¡té de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Munic¡pio de Centro, Tabasco,
para la aplicación de Recu6os Federales.

lnv¡tación a Cuando Menos Tres Personas No. lA-827004999-E5-2016

PARTIDA: 3321 - SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN AROUITECTURA, INGENIERIA Y
ACTIVIDADES RELACIONADAS
DIRECCIÓN Y/O COORDINACIÓN: DIRECCIÓN DE OBRAS ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS
MUNICIPALES,

REQUISICION DE ORDEN DE SERvlclO No. SAS/OSi0001/2016

L.C ANDO BROWN RUIZ.
Suplente de la PreS nta del Comité de Adquisiciones,
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Arrendam¡entos y Serv¡cios del Municipio de Centro, Tabasco;
Para ejercer RecuIsos Federales.
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Comité de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Centro, Tabasco,
para ejercer Recursos Federales.

lnv¡tac¡ón a Cuando Menos Tres Personas No. lA-827004999-E5-2016

Villahermosa, Tabasco a 18 de agosto de 20'16
GEOELEMENTO S.A, OE C.V.

AVENIDA JOSE PAGES LLERGO NUIVERO 124 ALTOS
COL, IAGO ITUSIONES, CP,86040
VILLAHERIVOSA, CENTRO, TABASCO.

Por la presenle, se le hace una cordial inv¡tación a participar en el procedim¡enlo de lnvitación a Cuando Menos Tres
Personas No. lA-827004999-E5-2016, que efectuará el Comité de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del
l\¡unic¡pio de Centro, Tabasco, para ejercer Recursos Federales, el d¡a 26 de agosto del presente, a las l3:00 hrs.
de las Reqursic¡ón de orden de servicio: 5AS/0S/000112016, de acuerdo a las bases anexas, debiendo entregar un
sobre que contenta las Propuestas Técnica y Económica, debidamente rotulados con el nombre del Proveedor, Tipo
de procedrmiento y Requisición, en la que participa, de la partida 332'1.- SERVICIOS PROFESIONALES
ESPECIALIZADOS EN ARQUITECTURA, INGIENERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS, firmadas a más tardar
el día Jueves 25 de agosto del presente, en horar¡o de 09:00 a l6:00 hrs. En la Subdirección de Adquis¡ciones del
H Ayuntamiento del Municipio de Centro ubicada en Paseo Tabasco 1401 teléfono 310 32 32, Ext. 1145, con
atención a la ¡.4 Aud Martha Patricia Jiménez Oropeza, Directora Adm¡nistrat¡va y Presidenta del Comité de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del l\¡unrcipio de Centro, para ejercer Recursos Federales.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 43 de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público; 77 y 78 de su Reglamento.

a).- Cotizacrones en moneda nacional y en idioma español, sr éslas se presentan en un idioma distinto se deberá
acompañar su respectiva traducc¡ón.

b) - "La convocante se reserva el derecho de reducir o cancelar lotes o partidas cuando advierta que existe
insuflciencra presupueslal o por rebasar todas las proposic¡ones los montos previstos para el proced¡miento'.

Será molivo de descaliflcación del participante, no presentar la documentación solicitada, así como el presentar
precios en su oferta técnica

El Proveedor que salga adjudicado en la totalidad de ¡os bienes o bien por partida, deberá entregar fianza de
cumplimiento a nombre de la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento, por un total del 20% incluyendo el valor
agregado, por el tolal del contralo

Sin otro particular, hago prop¡cia la ocasión para saludarlo.

Frrma la presente invitación, el suplente de la Presidenta del Comité de Adquisiciones, Arrendamienlos y Servicios
del l\,lunicipio de Centro, Tabasco; para ejercer Recursos Federales Quien está facultado para este y otros flnes, de
conformidad a los Acuerdos de los Asuntos: 2 y 3 del Acta de la Primera Ses¡ón Extraordinaria; del Comité de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el l\¡unicipio de Centro, Tabasco; para ejercer Recursos Federales,
de fecha '12 de agosto de 2016, fundamentado en el artlculo 22 fracción Vl inciso e) párrafo segundo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
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Com¡té de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Mun¡cipio de Centro, Tabasco,
para e¡ercer Recursos Federales.

lnv¡tación a Cuando Menos Tres Personas No. lA-827004999-85-2016

PROYECTOS AMBIENTALES E INGIENERIA S.A, DE C.V

RETORNO CALANDRIAS NU[¡ERO 110,

FRACCIONAI\¡IENTO Et PARQUE C,P 86096
VILLAHERIVOSA, CENTRO, TABASCO,

Por la presente, se le hace una cordial ¡nvitac¡ón a part¡cipar en el procedimiento de lnvitación a Cuando Menos Tres
Personas No lA-827004999-E5-20'1 6, que efectuará el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios del
Municipio de Centro, Tabasco, para ejercer Recursos Federales, el dia 26 de agosto del presente, a las 13:00 hrs
de la Requisición de Orden de Servicio: SAS/O5/0001/2016, de acuerdo a las bases anexas, debiendo entregar un
sobre que contenta las Propueslas Técn¡ca y Económ¡ca, debidamenle rotulados con el nombre del Proveedor, T¡po
de procedimienlo y Requis¡ción, en la que pa(icipa, de la part¡da 3321.- SERVICIOS PROFESIONALES
ESPECIALIZAOOS EN ARQUITECTURA, INGIENERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS, flrmadas a más tardar
el dia Jueves 25 de agosto del presente, en horario de 09:00 a 16:00 hrs. En la Subdirección de Adquisiciones del
H Ayunlamiento del l\4un¡cipio de Cenlro ubicada en Paseo Tabasco 1401 teléfono 310 32 32, Ext. 1145, con
atenc¡ón a la N¡. Aud ¡/artha Patricia Jiménez Oropeza, Directora Administrat¡va y Presidenta del Comité de
Adquisiciones, Arrendamienlos y Servic¡os del Municip¡o de Centro, para ejercer Recursos Federales

Lo anterior, con fundamento en los articulos 43 de la Ley de Adqursrciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, 77 y 78 de su Reglamento

a) - Cotizac¡ones en moneda nac¡onal y en idioma español, s¡ éstas se presentan en un idioma d¡strnto se deberá
acompañar su respectiva traducción.

b) - "La convocante se reserva el derecho de reducir o cancelar lotes o partidas cuando advierta que existe
insuflc¡encia presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos prevrstos para el procedimiento'.

Será motivo de desc¿liflc¿ción del part¡cipante, no presentar la documentac¡ón solicitada, asi como el presentar
precios en su oferta técnica

El Proveedor que salga adjudicado en la totalidad de los bienes o b¡en por partida, deberá entregar fianza de
cumplim¡ento a nombre de la Dirección de Finanzas del H Ayuntamiento, por un lotal del 20% incluyendo el valor
agregado, por el total del contrato.

Sin otro palicular, hago propicia la ocasión para saludarlo.

Firma Ia presente invitación, el suplente de la Presidenta del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Municrpio de Centro, Tabascot para ejercer Recursos Federales Quien está facultado para este y otros fines, de
conformidad a los Acuerdos de los Asuntos: 2 y 3 del Acta de la Primera Sesión Extraordinaria; del Comité de
Adquisrc¡ones, Arrendamientos y Serv¡cios para el Municipio de Centro, Tabasco; para ejercer Recursos Federales,
de fecha 12 de agosto de 20'16, fundamentado en el atliculo 22 fracción V¡ inciso e) párafo segundo de la Ley de
Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Púbhco.
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Com¡té de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Centro, Tabasco,
para ejercer Recursos Federales.

lnvitac¡ón a Cuando Menos Tres Personas No. lA-827004999-E5-2016

Villahermosa, Tabasco a 18 de agosto de 2016
SERVICIOS INTEGRALES DE INGIENERIA Y CALIDAD S.A. DE C,V,

CALLE FRANCISCO JAVIER I\,4UJICA 1,12

COL, CENTRO
VILLAHERIVOSA, CENTRO, TABASCO
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Por la presenle, se le hace una cord¡al inv¡tación a participar en el procedimiento de lnvitac¡ón a Cuando Menos Tres
Personas No. lA-827004999-E5-2016, que efectuará el Comité de Adquisiciones, Arrendamienlos y Servicios del
lvlun¡cipio de Centro, Tabasco, para ejercer Recursos Federales , el dia 26 de agosto del presente, a las 13:00 hrs
de la Requisición de Orden de Servicio: SAS/OS/0001/2016, de acuerdo a las bases anexas, debiendo entregar un
sobre que contenta las Propuestas Técnica y Económica, debidamente rotulados con el nombre del Proveedor, Tipo
de procedimiento y Requisición, en la que participa, de la part¡da 3321.- SERVICIOS PROFESIONALES
ESPECIALIZADOS EN ARQUITECTURA, INGIENERIA Y ACTIVIDAOES RELACIONADAS, f]fmadaS a más Iardar
el día Jueves 25 de agosto del presente, en horario de 09:00 a 16:00 hrs. En la Subdirección de Adquisiciones del
H Ayuntamiento del ¡,4un¡cipio de Centro ubicada en Paseo Tabasco 1401 teléfono 3 10 32 32, Exl 1145, con
atención a la t\¡. Aud. l\¡artha Patricia Jiménez Oropeza, Directora Administraliva y Presidenta del Com¡té de
Adquisrcrones, Arrendamrentos y Servicios del Municip¡o de Centro, para ejercer Recursos Federales

Lo anterior, con fundamento en los articulos 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamrentos y Servicios del Sector
Público: 77 y 78 de su Reglamento.

a).- Cotrzaciones en moneda nacional y en id¡oma español, si éstas se presentan en un id¡oma d¡stinto se deberá
acompañar su respectiva lraducción.

b).- "La convocánte se reserva el derecho de reducir o cancelar lotes o partidas cuando adv¡erta que existe
insufic¡encia presupuestal o por rebasar lodas las proposiciones los montos previstos para el procedimiento".

Será motivo de descalificación del participante, no presentar la documentación solicitada, asi como el presentar
precios en su oferta técn¡ca

El Proveedor que salga adjudicado en la totalidad de los b¡enes o bien por partida, deberá entregar fianza de
cumphmiento a nombre de la Dirección de Frnanzas del H. Ayuniamiento, por un total del 20% incluyendo el valor
agregado, por el total del contrato.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarlo

Firma la presente invitacrón, el suplente de la Presidenta del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del l\¡unicip¡o de Centro, Tabasco; para ejercer Recursos Federales Quien está facultado para este y otros fines, de
conformidad a los Acuerdos de los Asunlos: 2 y 3 del Acta de Ia Primera Ses¡ón Extraordinaria; del Comité de
Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios para el Municipio de Centro, Tabasco, para ejercer Recursos Federales,
de fecha l2 de agosto de 2016, fundamentado en el atliculo 22 fracción Vl inciso e) párafo segundo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Slctor Público
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Los espacios que se encuentran cubiertos                    contienen información clasificada como confidencial, con fundamento en el artículo 3 fracción XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.

usuario
Rectángulo



Comité de Transparencia

Soim>£ lodos
N A'-LNTAMi.MTOCONSlITJCiOhAL Ot Cf.NI-íO il~IL~ííT.l'ü'JÍÜiaÍÍ^

VILLAKERW05A. IAB. WÉX. «—jbjj- *m , i >i #-. r ■■■- i_ h ■■ ■ -ri
ll201flT Ano del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/026/2018

En ia Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las trece horas

del día diecinueve de febrero del año dos mil dieciocho, reunidos en la Sala de Juntas

de la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita

en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Dr.

Jorge Guadalupe Jiménez López, Director de Asuníos Jurídicos, Lie. Ricardo A.

Urrutia Díaz, Contralor Municipal, y Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez,

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su calidad de

Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la clasificación de la información y

elaboración de versión pública de los documentos que mediante oficio DA/0661/2018,

remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información, el Director de

Administración, bajo el siguiente:

Orden del día

1. Pase de lista a los asistentes.

2. Análisis y valoración de las documentales presentada por la Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de

Centro, Tabasco.

3. Asuntos generales.

4. Clausura.

Desahogo del orden del día

1.- Pase de lista a los asistentes.- Para desahogar el primer punto del orden del día,

se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Dr. Jorge Guadalupe

Jiménez López, Presidente, Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz, Secretario y Lie. Mary

Carmen Alamina Rodríguez, Vocal del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

de Centro. - - - TEfe--

2.- Análisis y valoración de la documental remitida por la Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública.- En desahogo

del segundo punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las

documentales remitida por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, en el orden siguiente:
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ANTECEDENTES

UNO.- A través del oficio DA/0661/2018, el Director de Administración, de este H.

Ayuntamiento de Centro, Tabasco, remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, 14 Contratos de Licitaciones correspondientes al primer

trimestre, 07 del segundo trimestre, 18 del tercer trimestre y 09 de del cuatro

trimestre 2016, asi como, 04 Acuses de Recibos y 14 Invitaciones,

correspondientes al primer trimestre, 03 Acuses de Recibos y tO Invitaciones del

segundo trimestre, 06 Acuses de Recibos y 20 Invitaciones del tercer trimestre, y

07 Acuses de Recibos y 26 Invitaciones del cuarto trimestre 20:16, para efectos de

que previo análisis y valoración del Comité de Transparencia, se pronuncie respecto a

la clasificación y elaboración en versión pública de dichas documentales, los cuales

contienen datos susceptibles de ser clasificados como información confidencial, y sean

publicadas en el Portal de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.—

DOS.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio

COTAIP/0415/2018, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que

previo análisis de los documentos señalados en el punto que antecede, se proceda en

términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie

respecto de su clasificación y elaboración en versión pública. i

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. este Comité

de Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación

de la información y elaboración en versión pública, de los documentos señalados en los

Antecedente de la presente acta, consistentes en:

> 14 Contratos de Licitaciones, correspondientes al primer trimestre 2016:

Contratos

•/ CAD-007-24-2016 de fecha 17 de marzo de 2016, constarle de 12 fojas útiles,

escritas por su anverso.

CPS-007-10-2016 de fecha 15 de enero de 2016, constante de 09 fojas útiles, escritas

por su anverso.

v" CAV-026-10-2016 de fecha 14 de enero de 2016, constante de:07 fojas útiles, escritas

por su anverso.

*■" CAD-01-24-2016 de fecha 29 de enero de 2016, constante de 12 fojas útiles, escritas

por su anverso.

/ CAD-003-19-2016 de fecha 05 de febrero de 2016, constante de 09 fojas útiles,

escritas por su anverso.
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• CAD-002-19-2016 de fecha 05 de febrero de 2016, constante de 10 fojas útiles,

escritas por su anverso.

v CAD-005-19-2016 de fecha 24 de febrero de 2016, constante de 18 fojas útiles,

escritas por su anverso.

/ CAD-006-19-2016 de fecha 24 de febrero de 2016, constante de 13 fojas útiles,

escritas por su anverso.

^ CPS-012-10-2016 de fecha 05 de abril de 2016, constante de 11 fojas útiles, escritas

por su anverso.

J CPS-025-10-2016 de fecha 14 de abril de 2016, constante de 13 fojas útiles, escritas

por su anverso.

/ CAD-008-06-2016 de fecha 14 de marzo de 2016, constante de 10 fojas útiles,

escritas por su anverso.

/ CAD-009-06-2016 de fecha 14 de marzo de 2016, constante de 09 fojas útiles,

escritas por su anverso.

/ CAD-010-03-2016 de fecha 21 de marzo de 2016, constante de 13 fojas útiles,

escritas por su anverso.

• CAD-011-03-2016 de fecha 21 de marzo de 2016, constante de 13 fojas útiles,

escritas por su anverso.

> 07 Contratos de Licitaciones, correspondientes al segundo trimestre 2016::

Contratos

CPS-037-02-2016 de fecha 29 de abril de 2016, constante de 22 fojas útiles, escritas

por su anverso.

/ CAD-002-02-2016 de fecha 11 de junio de 2016, constante de 22 fojas útiles, escritas
por su anverso.

v1 CAD-013-06-2016 de fecha 25 de abril de 2016, constante de 24 fojas útiles, escritas

por su anverso.

/ CAD-014-21-2016 de fecha 25 de abril de 2016, constante de 09 fojas útiles, escritas
por su anverso.

y CPS-034-21-2016 de fecha 06 de mayo de 2016, constante de 09 fojas útiles, escritas

por su anverso.

S CAV-009-26-2016 de fecha 13 de julio de 2016, constante de 09 fojas útiles, escritas

por su anverso.

/ CPS-007-10-2016 de fecha 17 de junio de 2016, constante de 09 fojas útiles, escritas
por su anverso.

> 18 Contratos de Licitaciones, correspondientes al tercer trimestre 2016:

Contratos

• CPAV-038-24-2016 de fecha 09 de agosto de 2016, constante de 09 fojas útiles,
escritas por su anverso.

/ CAD-003-06-2016 de fecha 17 de agosto de 2016, constante de 08 fojas útiles,
escritas por su anverso.

/ CAD-005-06-2016 de fecha 17 de agosto de 2016, constante de 08 fojas útiles,
escritas por su anverso

• CAD-004-06-2016 de fecha 17 de agosto de 2016, constante de 08 fojas útiles,

escritas por su anverso

/ CAD-012-03-2016 de fecha 08 de septiembre de 2016, constante de 09 fojas útiles,

escritas por su anverso.

/
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• CAD-017-08-2016 de fecha 14 de septiembre de 2016. constante de 08 fojas útiles,

escritas por su anverso.

/ CPS-046-08-2016 de fecha 13 de septiembre de 2016, constante de 10 fojas útiles,

escritas por su anverso.

• CAD-015-19-2016 de fecha 07 de octubre de 2016, constante de 08 fojas útiles,

escritas por su anverso.

• CAD-016-19-2016 de fecha 07 de octubre de 2016, constante de 08 fojas útiles,

escritas por su anverso.

y CAD-020-10-2016 de fecha 28 de octubre de 2016, constante de 08 fojas útiles,

escritas por su anverso.

/ CAD-021-10-2016 de fecha 28 de octubre de 2016, constartte de 07 fojas útiles,

escritas por su anverso.

/ CAD-023-10-2016 de fecha 28 de octubre de 2016, constante de 08 fojas útiles,

escritas por su anverso.

/ CAD-007-08-2016 de fecha 29 de agosto de 2016, constante de 10 fojas útiles,

escritas por su anverso.

• CAME-044-08-2016 de fecha 29 de agosto de 2016, constante de 08 fojas útiles,

escritas por su anverso.

/ CAME-043-08-2016 de fecha 29 de agosto de 2016, constante de 08 fojas útiles,

escritas por su anverso.

• CPS-042-19-2016 de fecha 26 de agosto de 2016, constante de 09 fojas útiles,

escritas por su anverso.

• CAD-008-04-2016 de fecha 01 de septiembre de 2016, constante de 08 fojas útiles,

escritas por su anverso.

/ CAD-009-08-2016 de fecha 29 de agosto de 2016, constante de 08 fojas útiles,

escritas por su anverso.

> 09 Contratos de Licitaciones, correspondientes al cuarto trimestre 2016:

Contratos

/ CPS-056-13-2016 de fecha 17 de octubre de 2016, constante de 09 fojas útiles,

escritas por su anverso.

• CPS-048-10-2016 de fecha 10 de octubre de 2016, constante de 08 fojas útiles,

escritas por su anverso

/ CAD-019-08-2016 de fecha 26 de octubre de 2016, constaihte de 08 fojas útiles,

escritas por su anverso.

/ CAD-018-03-2016 de fecha 08 de noviembre de 2016, constante de 07 fojas útiles,

escritas por su anverso.

• CAV-060-08-2016 de fecha 01 de diciembre de 2016, constante de 08 fojas útiles,
escritas por su anverso.

/ CAD-024-08-2016 de fecha 05 de diciembre de 2016, constante de 08 fojas útiles,

escritas por su anverso.

/ CAD-033-08-2016 de fecha 15 de diciembre de 2016, constante de 07 fojas útiles,

escritas por su anverso.

<t CAD-032-14-2016 de fecha 21 de diciembre de 2016, constante de 08 fojas útiles,

escritas por su anverso.

/ CAD-031-26-2016 de fecha 21 de diciembre de 2016, constante de 09 fojas útiles,

escritas por su anverso.
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Invitaciones y Acuses de recibo, correspondientes al primer trimestre 2016

•/ Primera Sesión Extraordinaria, Asunto 2, constante de 04 fojas útiles escritas por su

anverso, (1 Acuse y 3 invitaciones).

■f Primera Sesión Ordinaria, Asunto 2, constante de 04 fojas útiles escritas por su

anverso, (1 Acuse y 3 invitaciones).

^ Primera Sesión Ordinaria, Asunto 3, constante de 04 fojas útiles escritas por su

anverso, (1 Acuse y 3 invitaciones).

/ Quinta Sesión Ordinaria, Asunto 4, constante de 08 fojas útiles escritas por su

anverso, (1 Acuse y 5 invitaciones).

Invitaciones y Acuses de recibo, correspondientes al sequndo trimestre 2016

^ Octava Sesión Ordinaria, Asunto 2, constante de 03 fojas útiles escritas por su

anverso, (1 Acuse y 2 invitaciones).

/ Segunda Sesión Extraordinaria, Asunto 2, constante de 09 fojas útiles escritas por su

anverso, (1 Acuse y 5 invitaciones).

*" Segunda Sesión Extraordinaria, Asunto 5, constante de 03 fojas útiles escritas por su

anverso, (1 Acuse y 2 invitaciones).

Invitaciones y Acuses de recibo, correspondientes al tercer trimestre 2016

S Octava Sesión Extraordinaria, Asunto 2, constante de 04 fojas útiles escritas por su

anverso, (1 Acuse y 3 invitaciones).

^ Octava Sesión Extraordinaria, Asunto 3, constante de 07 fojas útiles escritas por su

anverso, (1 Acuse y 5 invitaciones).

^ Invitación a cuando menos 3 personas No. IA-827004999-E6-2016, constante de 04

fojas útiles escritas por su anverso, (1 Acuse y 3 invitaciones).

^ Invitación a cuando menos 3 personas No. IA-827004999-E2-2016, constante de 03

fojas útiles escritas por su anverso, (3 invitaciones).

^ Invitación a cuando menos 3 personas No. IA-827004999-E4-2016, constante de 04

fojas útiles escritas por su anverso, {1 Acuse y 3 invitaciones).

/ Invitación a cuando menos 3 personas No. IA-827004999-E5-2016, constante de 04

fojas útiles escritas por su anverso, (1 Acuse y 3 invitaciones).

Invitaciones y Acuses de recibo, correspondientes al cuarto trimestre 2016

■/ Décima Tercera Sesión Extraordinaria, Asunto 2, constante de 04 fojas útiles escritas

por su anverso, (1 Acuse y 3 invitaciones).

/ Octava Sesión Ordinaria, Ramo 33, Fondo IV, Asunto 2, constante de 04 fojas útiles

escritas por su anverso, (1 Acuse y 3 invitaciones).

/ Octava Sesión Ordinaria, Ramo 33, Fondo IV, Asunto 4, constante de 03 fojas útiles

escritas por su anverso, (1 Acuse y 2 invitaciones).

•/ Segunda Sesión Extraordinaria, Ramo 33, Fondo IV, Asunto 2, constante de 04 fojas

útiles escritas por su anverso. (1 Acuse y 3 invitaciones).

s Vigésima Octava Sesión Ordinaria, Asunto 2, constante de 07 fojas útiles escritas por

su anverso, (1 Acuse y 5 invitaciones).
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/ Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria, Asunto 2, constante

escritas por su anverso, (1 Acuse y 6 invitaciones).

•/ Vigésima Novena Sesión Ordinaria, Asunto 4, constante de (]

por su anverso, (1 Acuse y 5 invitaciones).

Análisis que se realizará a la luz de la siguiente normatividad:-

Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos

de 08 fojas útiles

fojas útiles escritas

Artículo 6 La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judie al o administrativa, sino

en et caso de que ataque a la moral, la vida privada o tos derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe

el orden público, el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la

información será garantizado por el Estado.

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el

ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida

excepciones que fijen las leyes."

in tos términos y con las

"Artículo 16. ...

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de

los mismos, asi como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá ios supuestos

de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones

de orden público, segundad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.'

Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Tabasco

'Articulo 4o oís. El derecho a la información es inherente al ser humano y por lo anto el Estado tiene la

obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo, tomando en consideración los sigu entes principios:

III. El derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la que se

refiere a sus datos personales, deberá ser garantizado por et Estado en los términos y excepciones que fijen las

leyes, teniendo siempre como referente el respeto a la dignidad humana,"

Articulo 6 El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de lá presente Ley.

Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las personas, salvo aquella que

se considere como reservada o confidencial."

Lev General de Transparencia v Acceso a la Información Pública

"3.- Para tos efectos de la presente Ley se entenderá por:

XXI. Versión Pública. Documento o Expediente en el que se da acceso a información eliminando u omitiendo k

partes o secciones clasificadas "

"Articulo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir et acceso a su información y proteger los datos

personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,

Legislativo y Judiciai, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, asi como cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de eutoridad en tos ámbitos

federal, de las Entidades Federativas y municipal."
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"Articulo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, ios sujetos obligados deberán cumplir con las

siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza.

VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial";

"Articulo 43. En cada sujeto obligado se integraré un Comité de Transparencia colegiado e integrado por un

número impar.

El Comité de Transparencia adoptaré sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, el Presidente

tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquelios que sus integrantes consideren

necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre si, tampoco podrán

reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el caso, el titular del sujeto

obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación,

conforme a la normatividad previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda

de la información.

El Centro de Investigación y Seguridad Nacional, el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para

el Combate a la Delincuencia; el Centro Federal de Protección a Personas; la Dirección de Coordinación de

Inteligencia de la Comisión Nacional de Seguridad, la Subprocuraduría Especializada en Investigación de

Delincuencia Organizada, la Unidad de Inteligencia Financiera; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor

de la Defensa Nacional, el Estado Mayor General de la Armada, la Autoridad Investigadora de la Comisión

Federal de Competencia Económica y la del Instituto Federal de Telecomunicaciones o bien, las unidades

administrativas que los sustituyan, no estarán sujetos a la autoridad de los Comités de Transparencia a que se

refiere ei presente articulo, siendo sus funciones responsabilidad exclusiva del titular de la propia entidad o

unidad administrativa.

La clasificación, desclasificación y acceso a la información que generen o custodien las instancias de inteligencia

e investigación deberá apegarse a tos términos previstos en la presente Ley y a los protocolos de seguridad y

resguardo establecidos para ello."

"Articulo 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y los procedimientos

para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la informadión;

II Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta,

clasificación de la información y deciaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas

de los sujetos obligados "

"Articulo 116. Se considera información confidencia! la que contiene datos personales concernientes a una
persona identificada o identificabie.

La información confidencia! no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares

de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil

y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados

cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten ios particulares a los sujetos obligados, siempre

que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales "

7
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Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

"Articulo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República, reglamentaria

de los artículos 6o., Base A y 16, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados."

Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

IX Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identüicada o identificare. Se

considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse di

través de cualquier información;

recta o indirectamente a

X. Datos personales sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más intima de su titular, o cuya utilización

indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más

no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o

!, filosóficas y morales,étnico, estado de salud presente o futuro, información genética, creencias religiosa

opiniones políticas y preferencia sexual;

Artículo 4. La presente Ley seré aplicable a cualquier tratamiento de datos persónate

físicos o electrónicos, con independencia de

procesamiento, almacenamiento y organización.

la forma o modalidad de su ere.

> que obren en soportes

ición, tipo de soporte,

Articulo 6. El Estado garantizaré la privacidad de los individuos y deberé velar porque terceras personas no

incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente. El derecho a la protección- de los datos personales

solamente se limitará por razones de segundad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de

orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Articulo 7. Por regla general no podrán tratarse datos personales sensibles, salvo que se cuente con el

consentimiento expreso de su titular o en su defecto, se trate de los casos establecidosíen el articulo 22 de esta

Ley.

Articulo 21. El consentimiento podré manifestarse de forma expresa o tácita. Se deberá entender que el

consentimiento es expreso cuando la voluntad del titular se manifieste verbatmente^oor escrito, por medios

electrónicos, ópticos, signos inequívocos o por cualquier otra tecnología. El consentimiento será tácito cuando

habiéndose puesto a disposición del titular el aviso de privacidad, éste no manifieste su voluntad en sentido

contrario. Por regla general será válido el consentimiento tácito, salvo que la ley o las ¡disposiciones aplicables

exijan que la voluntad del titular se manifieste expresamente. Tratándose de datos personales sensibles el

responsable deberé obtener el consentimiento expreso y por escrito del titular para su, tratamiento, a través de

su firma autógrafa, firma electrónica o cualquier mecanismo de autenticación que al efecto se establezca, salvo

en los casos previstos en el articulo 22 de esta Ley.

Articulo 84. Para los efectos de la presente Ley y sin perjuicio de otras atribuciones que le sean conferidas en

la normatividad que le resulte aplicable, el Comité de Transparencia tendré las siguientes funciones'

I. Coordinar, supervisar y realizar las acciones necesarias para garantizar el derecho a la protección de

los datos personales en la organización del responsable, de conformidad con las disposiciones

previstas en la presente Ley y en aquellas disposiciones que resulten aplicables en la materia;

Instituir, en su caso, procedimientos internos para asegurar la mayor eficiencia en la gestión de las

solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO;

II.

III.

IV.

V.

Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en las que se declare la

personales, o se niegue por cualquier causa el ejercicio de alguno de los ders

nexistencia de los datos

chos ARCO;

Establecer y supervisar la aplicación de criterios específicos que resulten necesarios para una mejor

observancia de la presente Ley y en aquellas disposiciones que resulten aplicables en la materia;

Supervisar, en coordinación con las áreas o unidades administrativas competentes, el cumplimiento de

las medidas, controles y acciones previstas en el documento de seguridad;
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VI. Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas por el Instituto y los organismos garantes,

según corresponda;

Vil. Establecer programas de capacitación y actualización para los servidores públicos en materia de

protección de datos personales, y

VIII. Dar vista al órgano interno de control o instancia equivalente en aquellos casos en que tenga

conocimiento, en el ejercicio de sus atribuciones, de una presunta irregularidad respecto de

determinado tratamiento de datos personales, particularmente en casos relacionados con la

declaración de inexistencia que realicen los responsables.

Articulo 85. Cada responsable contará con una Unidad de Transparencia, se integrará y funcionará conforme

a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta Ley y demás

normativa aplicable, que tendrá las siguientes funciones.

I. Auxiliar y orientar ai titular que lo requiera con relación ai ejercicio del derecho a la protección de datos

personales;

II. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO; III. Establecer mecanismos para

asegurar que los datos personales solo se entreguen a su titular o su representante debidamente

acreditados;

III. Informar a! titular o su representante el monto de los costos a cubrir por la reproducción y envío de los

datos personales, con base en lo establecido en las disposiciones normativas aplicables;

IV. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren y fortalezcan mayor

eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO;

V. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los

derechos ARCO, y

VI Asesorar a las áreas adscritas al responsable en materia de protección de datos personales

Los responsables que en el ejercicio de sus funciones sustantivas lleven a cabo tratamientos de datos

personales relevantes o intensivos, podrán designar a un oficial de protección de datos personales,

especializado en la materia, quien realizará las atribuciones mencionadas en este articulo y formará

parte de la Unidad de Transparencia.

Ley de Transparencia v Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por.

IV. Comité de Transparencia: Organismo colegiado de carácter normativo, constituido ai interior de los Sujetos

Obligados,

XIII. Información Confidencial La información en poder de tos Sujetos Obligados, relativa a los datos

personales, protegidos por el derecho fundamenta! a la privacidad;

XXV. Protección de Datos Personales: La garantía o tutela de la privacidad de datos personales en poder de

los sujetos Obligados,

XXXIV. Versión Pública: Documento o Expediente en el que se da acceso a información, eliminando u

omitiendo las partes o secciones clasificadas."

"Articulo 6. El Estado garantizaré de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de la presente Ley.

Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información pública serán responsables de la

misma en los términos de esta Ley.

Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las personas, salvo aquella que

se considere como reservada o confidencial".

"Articulo 17. Para ejercer el derecho de acceso a la información pública no es necesario acreditar derechos

subjetivos, interés alguno o las razones que motiven el pedimento, salvo en el caso del derecho de protección

de datos personales.
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La información de carácter personal, perteneciente a persona distinta del solicitante no oodré ser proporcionada

aun y cuando se encuentre en poder de algún Sujeto Obligado, con las excepciones previstas en esta Ley."

"Artículo 47. En cada Sujeto Obligado se integrará un Comité de Transparencia colegiado e integrado por tres

miembros.

El Comité de Transparencia sesionaré legalmente previa existencia del quorum, que se 'constituiré con al menos

dos terceras partes de sus integrantes, el cual adoptará sus resoluciones por mayoría de votos En caso de

empate, el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podren asistir como invitados aquellos que sus

integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre si, tampoco podrán

reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el raso, el titular del Sujeto

Obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para

conforme a la normatividad previamente establecida por los Sujetos Obligados, para

de la información.

deiermmar su clasificación,

el resguardo o salvaguarda

La Vicefiscalia de Alto Impacto, la Vicefiscalia de los Derechos Humanos y Atención ntegral a Víctimas de la

Fiscalía General del Estado; y la Dirección General de Prevención y Remserción Sópíal de la Secretaría de

Seguridad Pública, incluidas las unidades administrativas con las que cuenten, no estatén sujetos a la autoridad

de los Comités de Transparencia a que se refiere el presente Capitulo, siendo sus funciones responsabilidad

exclusiva del titular del área de que se trate.

La clasificación, desciasificación y acceso a ia información que generen o custodien las instancias de inteligencia

e investigación deberá apegarse a los términos previstos en la Ley General y a los phtocolos de seguridad y

resguardo establecidos para ello".

"Artículo 48.- Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y los procedimientos

para asegurar la mayor eficacia en ia gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación

clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia

de los Sujetos Obligados"

del plazo de respuesta,

realicen los titulares de las Áreas

"Artículo 73.- Los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y, en relación

con éstos, deberán:

I. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder tas solicitudes de acceso, rectificación,

corrección y oposición al tratamiento de datos, en ios casos que sea procedente, $sí como capacitar a tos

Servidores Públicos y dar a conocer información sobre sus políticas en relación con la protección de tales datos,

de conformidad con la normatividad aplicable;

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la segundad de los datos personales y eviten su alteración,

pérdida, transmisión y acceso no autorizado;

II. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con los

propósitos para los cuales se hayan obtenido o dicho tratamiento se haga en ejenpicio de las atribuciones

conferidas por ley";

III. Poner a disposición de los individuos, a partir del momento en el cual se recaben datos personales, el
documento en el que se establezcan los propósitos para su tratamiento de los datos se haga en ejercicio de las

atribuciones conferidas por ley,

IV. Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados,

V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los datos personales que fueren u

parcialmente, o incompletos, en el momento en que tengan conocimiento de esta sitúa

exactos, ya sea total o

ción,
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VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la segundad de los dalos personales y eviten su alteración,

pérdida, transmisión y acceso no autorizado

"Articulo 119- Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, tos Sujetos

Obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una Versión Publica en la

que se oculten las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y

motivando su clasificación".

"Articulo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una

persona identificada o identificable.

La información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y solo podrán tener acceso a ella tos titulares

de la misma, sus representantes y tos Servidores Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial; los secretos bancano, fiduciario, industrial, comercial, fiscal,

bursátil, y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

As! mismo, seré información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre

que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por tas leyes o los tratados internacionales".

"Artículo 128. Para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a Información Confidencial, requieren

obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información."

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Suietos Obligados del Estado de Tabasco

"Articulo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en todo el Estado de Tabasco, en

los términos previstos por el articulo 4° BIS de la Constitución Política Local; y por la Ley General de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Tiene por objeto establecer las bases, principios y

procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus Datos Personales, en

posesión de sujetos obligados en el orden estatal y municipal."

"Articulo 2. La presento Ley tiene como objetivos:

I. Establecer obligaciones, procedimientos y condiciones homogéneas que regirán el tratamiento de los Datos

Personales y el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, y de potabilidad de

los Datos Personales, mediante procedimientos sencillos y expeditos;

II. Regular la organización y operación del Sistema Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales a que se refieren esta Ley y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, en lo relativo a sus funciones para la protección de Datos Personales en posesión

de tos sujetos obligados;

III. Garantizar la observancia de los principios de protección de Datos Personales previstos en la presente Ley y

demás disposiciones que resulten aplicables en la materia;

IV. Proteger los Datos Personales en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y

fondos públicos, del Estado de Tabasco y sus municipios, con la finalidad de regular su debido tratamiento;

V. Garantizar que toda persona pueda ejercer el derecho a la protección de los Datos Personales;

VI. Promover, fomentar y difundir una cultura de protección de Datos Personales;

Vil Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las medidas de

apremio que correspondan para aquellas conductas que contravengan las disposiciones previstas en esta Ley,

VIII. Regular el procedimiento y mecanismos necesarios para la sustanclaciún del recurso de revisión a que se

refiere la presente Ley;

IX. Fijar los estándares y parámetros que permitan la implementación, mantenimiento y actualización de medidas

de seguridad de carácter administrativo, técnico y físico que permitan la protección de los Datos Personales; y

X. Establecer un catálogo de sanciones para aquellas conductas que contravengan las disposiciones previstas

en la presente Ley."
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"Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderé por:

VIII. Datos Persona/es: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificadle

expresada en forma numérica, alfabética, alfanuméríca, gráfica, fotográfica, acústica o én cualquier otro formato

Se considera que una persona es identificable cuando su identidad puede determinarse directa o indirectamente

a través de cualquier información, siempre y cuando esto no requiera plazos} medios o actividades

desproporcionadas;

IX. Datos Personales Sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más intima de suititular, o cuya utilización

indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más

no limitativa, se consideran sensibles los Datos Personales que puedan revelar aspectos como origen racial o

étnico, estado de salud presente o futuro, información genética, creencias religiosa

opiniones políticas y preferencia sexual;"

"Artículo 4. La presente Ley será aplicable a cualquier tratamiento de Datos Persónate

físicos o electrónicos, con independencia de la forma o modalidad de su cree

procesamiento, almacenamiento y organización."

filosóficas y morales,

s que obren en soportes

ción, tipo de soporte,

los individuos y deberá"Articulo 6. Et Estado garantizará el derecho a la protección de Datos Personales dt

velar porque terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarlo arbitrar a.

Los principios, deberes y derechos previstos en la presente Ley y demás normatividad aplicable tendrán como

limite en cuanto a su observancia y ejercicio la protección de disposiciones de orden público, la seguridad y la

salud públicas o la protección de los derechos de terceros."

"Articulo 7. Por regla general no podrán tratarse Datos Personales Sensibles, salvo

consentimiento expreso de su Titular o, en su defecto, se trate de los casos-

esta Ley."

que se cuente con el

establee dos en el articulo 24 de

"Artículo 19. El consentimiento podrá manifestarse de forma expresa o tácita. Se deberé entender que el

consentimiento es expreso cuando la voluntad del Titular se manifieste verbalmente) por escrito, por medios

electrónicos, ópticos, signos inequívocos o por cualquier otra tecnología.

El consentimiento será tácito cuantío habiéndose puesto a disposición del Titular el Avi.io de Privacidad, éste no

manifieste su voluntad en sentido contrario

Por regla general seré válido el consentimiento tácito, salvo que una ley o las disposiciones aplicables exijan que

la voluntad del Titular se manifieste expresamente.

Tratándose de Dalos Personales Sensibles el Responsable deberá obtener el consentimiento expreso y por

escrito del Titular para su tratamiento, a través de su firma autógrafa, firma electrónica o cualquier mecanismo

de autenticación que a! efecto se establezca, salvo en tos casos previstos en el articula 24 de esta Ley."

"Artículo 20. El Responsable deberá obtener el consentimiento del Titular para él tratamiento de sus Datos

Personales, de manera previa, cuando los recabe directamente de éste y, en su caso se requiera conforme a

los artículos 22 y 23 de la presente Ley.

Para efectos de la presente Ley, se entenderá que el responsable obtiene los Datos Personales directamente

del Titular cuando éste los proporciona personalmente o por algún medio que permita su entrega directa al

Responsable como son, de manera enunciativa más no limitativa, medios electrónicos, ópticos, sonoros,
visuales, vía telefónica, Internet o cualquier otra tecnología o medio."

"Artículo 21. Cuando el Responsable recabe Datos Personales indirectamente del Tiiulary se requiera de su

consentimiento conforme a! articulo 24 de la presente Ley, éste no podrá tratar los Dates Personales hasta que
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cuente con la manifestación de la voluntad libre, especifica e informada del titular, mediante la cual autoriza el

tratamiento de tos mismos, ya sea tácita o expresa, según corresponda."

Reglamento de la Ley de Transparencia v Acceso a la Información Pública de! Estado de Tabasco

"Artículo 3. Además de lo señalado en el articulo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

de! Estado de Tabasco, para efectos del presente Reglamento se entenderá por

II. Derecho a la intimidad: Derecho inherente al ser humano de mantenerse ajeno a toda injerencia o intromisión

arbitraría o abusiva en su vida privada, familiar o afectiva o a sus datos personales, en salvaguarda de su honra

y dignidad.

V. Información de acceso restringido: Toda información en posesión de los Sujetos Obligados de carácter

confidencial y la clasificada como reservada."

"Artículo 18. Se considera información confidencial los Datos Personales en concordancia con el concepto

previsto por la fracción I del artículo 5 de la Ley, por lo que no podrán ser objeto de divulgación, distribución

ni comercialización y su acceso estará prohibido a toda persona distinta del aludido, salvo las excepciones

previstas en las disposiciones legales "

"Artículo 19. Los Sujetos Obligados garantizarán la protección de los Datos Personales."

"Artículo 21. Se consideran Datos Personales:

I. Los datos propios de una persona física identificada o identificable relativos a:

a). Origen étnico o racial;

b). Características físicas;

c). Características morales;

d). Características emocionales;

e). Vida afectiva;

fj. Vida familiar,

g). Domicilio;

h). Número Telefónico de conexión física, celular o satelital;

i). Correo electrónico o Dirección del Protocolo de Internet o IP.

j). Patrimonio,

k). Ideología;

I). Afiliación política;

m). Creencia o convicción religiosa;

n). Estado de salud física;

o). Estado de salud mental:

pj. Información financiera;

q). Preferencia sexual; y

r). Otros análogos que afecten su intimidad

II. Los que se entreguen con tal carácter por los particulares a los Sujetos Obligados de la cual sean titulares o

representantes legales, entre otra'

a). La relativa al patrimonio de una persona jurídica colectiva;

b). La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, ¡urídico o administrativo

relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor, como es la relativa a detalles sobre el

manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pudiera

afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, políticas de dividendos y sus

modificaciones o actas de asamblea;

c). Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de confidencialidad, y

d) La demás de naturaleza similar.

■



Cdmité de Transparencia

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
V1LLAHERMG5A. TAti. MÉX

Centro-
5cmos todos

"2018, Año del V Centenario del Enauentro de Dos Mundos en Tabasco

Es responsabilidad de ios particulares, cuando entreguen a los Sujetos Obligados, información confidencial, de

conformidad con lo establecido en el Articulo 37 de la Ley, señalar tos documentos o secciones de éstos que la

contengan, así como su fundamento lega!por el cual consideran que tenga ese carácter."

"Articulo 26. Cuando la información confidencial haya dejado de ser necesaria o pertinente a los fines para los

cuates hubiere sido recabada, deberá reintegrarse a su titular cuando esto fuera posfile; en caso contrario y

después de un año sin que el particular solicite dicha información al Sujeto Obligado, se procederé conforme a

la legislación correspondiente.

La información confidencial no estará sujeta a plazos de vencimiento y tendrá ese carácter de manera indefinida,

salvo que medie el consentimiento expreso de! titular de la información o mandami

autoridad competente."

3/jío escrito emitido por

"Artículo 27. No se requerirá el consentimiento de las personas, para proporcionar información confidencial en

los casos que determina el articulo 58 de la Ley."

"Artículo 50. Los Sujetos Obligados podrán entregar información que contenga una parte o partes clasificadas

como reservada, siempre y cuando los documentos en que constela información permitan eliminar las partes o
secciones clasificadas.

Para ello, los Sujetos procederán a Obligados reproducir la información dejando en blanco los espacios

que ocupa la información de acceso restringido, poniendo en su lugar la siguiente leyenda Espacio que

ocupa información clasificada como reservada o por información confidencial" y la entregará asi al

solicitante."

De Los Lineamienlos Generales en Materia de Clasificación v Desclasificación déla Información, asi como para

la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Conseio Nacional del Sistema Nacional de Transparencia.
Acceso a la Información Pública v Protección de Datos Personales, señala:

"Cuadragésimo octavo. Los documentos y expedientes clasificados como confidenciales sólo podrán

ser comunicados a terceros siempre y cuando exista disposición legal expresa que lo justifique o cuando

se cuente con el consentimiento del titular.

Cuando un sujeto obligado reciba una solicitud de acceso a información confidencia

el Comité de Transparencia, podrá en caso de que ello sea posible, requerir al partí

autorización para entregarla, conforme a ios plazos establecidos en la normativa api cable

silencio del particular seré considerado como una negativa.

iporparte de un tercero,

cular titular de la misma

para tal efecto. El

No sera necesario el consentimiento en los casos y términos previstos en el articule 120 de la Ley General

"Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones

reservadas o confidenciales, será elaborada por los su/elos obligados, previo pago de los costos de

reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las

versiones públicas la siguiente'

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la bey General y las demás

disposiciones legales aplicables;

II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en

el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de k s sujetos obligados, asi

como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera1 que se pueda valorar el

desempeño de ios mismos. Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal tíe clasificación, prevista

en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.



Comité de Transparencia

Centro-
Somot lodos

H. AYUNTAMIENTO CONBTIT1JCIDNAL DE CENTRO

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.
VIIL»HEHMOS». T»6. «EX.

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para

eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma".

Acuerdos por tos oue se modifican tos artículos Sexagésimo segundo. Sexagésimo tercero y Quinto Transitorio

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación v Desclasificación de la Información, asi como para

la Elaboración de Versiones Públicas:

Sexagésimo segundo. Las versiones públicas siempre requerirán de la aprobación de! Comité de Transparencia

y de un formato que permita conocer las razones y argumentos debidamente fundados y motivados de las partes

que han sido testadas en una versión pública.

Lo anterior se llevará a cabo de la siguiente manera:

a} En los casos de las versiones públicas derivadas de la atención a una solicitud de acceso a información

pública o que derive de la resolución de una autoridad competente, se llevarán a cabo mediante la aplicación de

la prueba de daño o de interés público, según corresponda, en el caso de información susceptible de clasificarse

como reservada; asi como de la información confidencial.

b) En los casos de las versiones públicas elaboradas sólo para efectos del cumplimiento de las obligaciones

de transparencia establecidas en los Títulos Quinto de la Ley General, Tercero de la Ley Federal y las análogas

de las leyes locales de transparencia, bastará con que sean aprobadas por el Comité de Transparencia en sesión

especial, conforme a las disposiciones aplicables que exijan la elaboración de versión pública. En dicha sesión

se detallará la debida fundamentación y motivación que exija este ejercicio de clasificación. Asimismo, no se

podrán omitir de las versiones públicas los elementos esenciales que muestren la información contenida en las

obligaciones de transparencia

Sexagésimo tercero. Para la elaboración de todo tipo de versión pública, ya sea para el cumplimiento a

obligaciones de transparencia o bien, derivadas de la atención a una solicitud de información o del mandatado

de autoridad competente, los Sujetos Obligados elaborarán una leyenda ya sea en carátula o en colofón que rija

a todo documento sometido a versión pública.

En dicha leyenda inscrita en la carátula o en colofón se deberá señalarse lo siguiente:

I. El nombre del área del cual es titular quien clasifica.

II. La identificación de! documento del que se elabora la versión pública

III. Las partes o secciones clasificadas, asi como las páginas que la conforman.

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o tos artículos, fracción(es), párrafo(s) con bese

en tos cuales se sustente la clasificación; asi como las razones o circunstancias que motivaron la misma.

V. Firma del titular del área. Firma autógrafa de quien clasifica.

Vi. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la

Coordinadora de Transparencia, procede a realizar el análisis de la información

susceptible de ser clasificada como confidencial. —

Toda vez que dichas documentales, contienen datos personales susceptibles de ser

clasificados como confidenciales, es decir, son datos correspondientes a terceras

personas, que los hace susceptible de ser identificado o identificable, y otros que revelan

su patrimonio. —-JÓV—

Por lo que es imprescindible, someter a confirmación de este Comité de Transparencia,

la Versión Pública de los citados documentos, de conformidad con lo siguiente:

15
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> 14 Contratos de Licitaciones, correspondientes al primer trimestre 2016:

Contratos

s CAD-007-24-2016 de fecha 17 de marzo de 2016, constante de 12 fojas útiles,

escritas por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Credencial para votar: Folio, Clave de Elector y Número dK registro.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.

• Nombre de Notario Público, Número de Notaría Pública, y su

adscripción.

CPS-007-10-2016 de fecha 15 de enero de 2016, constante de

por su anverso.

09 fojas útiles, escritas

Datos del Proveedor (Persona física).

• Credencial para votar: Folio, Clave de Elector y Número de registro.

• Ciudadanía.

• Nacionalidad.

• RFC.

• Rubrica.

• Firma.

• CAV-026-10-2016 de fecha 14 de enero de 2016, constante de

por su anverso.

Datos del Proveedor (Persona física).

• Ciudadanía.

• Número de Pasaporte

• RFC.

• CURP.

• Rubrica.

• Firma.

/ CAD-01 -24-2016 de fecha 29 de enero de 2016, constante de

por su anverso.

07 fojas útiles, escritas

12 fojas útiles, escritas

Datos del Apoderado Legal.

• Credencial para votar: Folio, Clave de Elector y Número de registro.

• Rubrica

• Firma.
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Datos de Instrumento Notarial.

• Nombre de Notario Público, Número de Notaría Pública, y su

adscripción.

/ CAD-003-19-2016 de fecha 05 de febrero de 2016, constante de 09 fojas útiles,

escritas por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Credencial para votar: Folio, Clave de Elector y Número de registro.

• Rubrica.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.

• Nombre de Notario Público, Número de Notaría Pública, y su

adscripción.

y CAD-002-19-2016 de fecha 05 de febrero de 2016, constante de 10 fojas útiles,

escritas por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Credencial para votar: Folio, Clave de Elector y Número de registro.

• Rubrica.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.

• Nombre de Notario Público, Número de Notaría Pública, y su

adscripción.

/ CAD-005-19-2016 de fecha 24 de febrero de 2016, constante de 18 fojas útiles,
escritas por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Credencial para votar: Folio, Clave de Elector y Número de registro.

• Rubrica.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.

• Nombre de Notario Público, Número de Notaría Pública, y su

adscripción.

/ CAD-006-19-2016 de fecha 24 de febrero de 2016, constante de 13 fojas útiles,
escritas por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Credencial para votar: Folio, Clave de Elector y Número de registro.

• Rubrica.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.
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• Nombre de Notario Público, Número de Notaría Pública, y su

adscripción.

11 fojas útiles, escritas/ CPS-012-10-2016 de fecha 05 de abril de 2016, constante de

por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

■ Credencial para votar: Folio, Clave de Elector y Número dfe registro.

• Rubrica.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.

• Nombre de Notario Público, Número de Notaría Pública, y su

adscripción.

CPS-025-10-2016 de fecha 14 de abril de 2016, constante de 13 fojas útiles, escritas

por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Credencial para votar: Folio, Clave de Elector y Número de registro.

• Rubrica.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.

• Nombre de Notario Público, Número de Notaría Pública, y su

adscripción.

CAD-008-06-2016 de fecha 14 de marzo de 2016, constante de 10 fojas útiles,

escritas por su anverso.

Datos del Proveedor (Persona física).

■ Ciudadanía.

• Credencial para votar: Folio, Clave de Elector y Número dé registro.

• Rubrica.

• Firma.

• RFC

CAD-009-06-2016 de fecha 14 de marzo de 2016, constamte de 09 fojas útiles,

escritas por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

Credencial para votar: Folio, Clave de Elector y Número d 3 registro.

• Rubrica.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.

• Nombre de Notario Público, Número de Notaría Pública, y su

adscripción.
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/ CAD-010-03-2016 de fecha 21 de marzo de 2016, constante de 13 fojas útiles,

escritas por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Credencial para votar: Folio, Clave de Elector y Número de registro.

• Rubrica.

• Firma

Datos de Instrumento Notarial.

• Nombre de Notario Público, Número de Notaría Pública, y su

adscripción.

/ CAD-011-03-2016 de fecha 21 de marzo de 2016, constante de 13 fojas útiles,

escritas por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Credencial para votar: Clave de Elector.

• Rubrica.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.

• Nombre de Notario Público, Número de Notaría Pública, y su

adscripción.

> 07 Contratos de Licitaciones, correspondientes al segundo trimestre 2016::

Contratos

• CPS-037-02-2016 de fecha 29 de abril de 2016, constante de 22 fojas útiles, escritas
por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Credencial para votar: Folio, Clave de Elector y Número de registro.

• Rubrica.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.

• Nombre de Notario Público, Número de Notaría Pública, y su

adscripción.

■/ CAD-002-02-2016defecha 11 de junio de 2016, constante de 22 fojas útiles, escritas

por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Credencial para votar: Folio, Clave de Elector y Número de registro.

• Rubrica.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.
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• Nombre de Notario Público, Número de Notarla Pública, y su

adscripción.

^ CAD-013-06-2016 de fecha 25 de abril de 2016, constante de 24 fojas útiles, escritas

por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Credencial para votar: Folio, Clave de Elector y Número de registro.

• Rubrica.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.

• Nombre de Notario Público, Número de Notaría Pública, y su

adscripción.

/ CAD-014-21-2016 de fecha 25 de abril de 2016, constante de 39 fojas útiles, escritas

por su anverso.

Datos del Proveedor (Persona física).

• Ciudadanía.

• Credencial para votar: Folio, Clave de Elector y Número d<6 registro

• Rubrica.

• Firma.

• RFC.

• CURP.

/ CPS-034-21 -2016 de fecha 06 de mayo de 2016, constante de 09 fojas útiles, escritas

por su anverso.

Datos del Proveedor (Persona física).

• Credencial para votar: Folio, Clave de Elector y Número d 5 registro.

• Firma.

. RFC.

• CURP.

09 fojas útiles, escritasCAV-009-26-2016 de fecha 13 de julio de 2016, constante de

por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Credencial para votar: Clave de Elector y Número de registr

• Rubrica.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.

• Nombre de Notario Público, Número de Notaría Pública, y su

adscripción.
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/ CPS-007-10-2016 de fecha 17 de junio de 2016, constante de 09 fojas útiles, escritas

por su anverso.

Datos del Proveedor (Persona física).

• Ciudadanía.

• Credencial para votar: Folio, Clave de Elector y Número de registro.

• Firma.

• Rubrica.

. RFC.

> 18 Contratos de Licitaciones, correspondientes at tercer trimestre 2016:

Contratos

/ CPAV-038-24-2016 de fecha 09 de agosto de 2016. constante de 09 fojas útiles,

escritas por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Credencial para votar- Folio, Clave de Elector y Número de registro.

• Rubrica.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.

• Nombre de Notario Público, Número de Notaría Pública, y su

adscripción.

V CAD-003-06-2016 de fecha 17 de agosto de 2016, constante de 08 fojas útiles,

escritas por su anverso.

Datos del Proveedor (Persona física).

• Ciudadanía.

• Credencial para votar: Folio, Clave de Elector y Número de registro.

• Firma.

• Rubrica.

• RFC.

• CURP.

/ CAD-005-06-2016 de fecha 17 de agosto de 2016, constante de 08 fojas útiles,

escritas por su anverso.

Datos del Proveedor (Persona física).

• Ciudadanía.

• Credencial para votar: Folio, Clave de Elector y Número de registro.

• Firma.

• Rubrica.

• RFC.

V
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• CURP-

s CAD-004-06-2016 de fecha 17 de agosto de 2016, constante de 08 fojas útiles,

escritas por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Credencial para votar: Clave de Elector y Número de registro.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.

• Nombre de Notario Público, Número de Notaría Publica, y su

adscripción.

• CAD-012-03-2016 de fecha 08 de septiembre de 2016, constante

escritas por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Credencial para votar: Clave de Elector y Número de registro.

• Rubrica.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.

• Nombre de Notario Público, Número de Notaría Pública, y su

adscripción.

/ CAD-017-08-2016 de fecha 14 de septiembre de 2016, constante de 08 fojas útiles,

escritas por su anverso.

Datos del Proveedor (Persona fisica).

• Ciudadanía.

• Credencial para votar: Clave de Elector y Número de registro.

• Firma.

• Rubrica.

• RFC.

• CURP.

/ CPS-046-08-2016 de fecha 13 de septiembre de 2016, constante de 10 fojas útiles,

escritas por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Credencial para votar: Folio, Clave de Elector y Número dife registro.

• Rubrica.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.

• Nombre de Notario Público, Número de Notaría Publica, y su

adscripción.
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/ CAD-015-19-2016 de fecha 07 de octubre de 2016, constante de 08 fojas útiles,
escritas por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Credencial para votar: Folio, Clave de Elector y Número de registro.

• Rubrica.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.

• Nombre de Notario Público, Número de Notaría Pública, y su

adscripción.

/ CAD-016-19-2016 de fecha 07 de octubre de 2016, constante de 08 fojas útiles,
escritas por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Credencial para votar: Folio, Clave de Elector y Número de registro

• Rubrica.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.

• Nombre de Notario Público, Número de Notaría Pública, y su

adscripción.

V CAD-020-10-2016 de fecha 28 de octubre de 2016, constante de 08 fojas útiles,

escritas por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Credencial para votar: Folio, Clave de Elector y Número de registro.

• Rubrica.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.

• Nombre de Notario Público, Número de Notaría Pública, y su

adscripción.

• CAD-021-10-2016 de fecha 28 de octubre de 2016, constante de 07 fojas útiles,
escritas por su anverso.

Datos del Proveedor (Persona física).

• Ciudadanía.

• Credencial para votar: Folio, Clave de Elector y Número de registro.

• Firma.

• Rubrica.

• RFC.

• CURP.
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S CAD-023-10-2016 de fecha 28 de octubre de 2016, consta te de 08 fojas útiles,

escritas por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Credencia! para votar: Folio, Clave de Elector y Número de registro.

• Rubrica.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.

• Nombre de Notario Público, Número de Notarla Pública, y su

adscripción.

^ CAD-007-08-2016 de fecha 29 de agosto de 2016, constante de 10 fojas útiles

escritas por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Credencial para votar: Clave de Elector y Número de registro.

• Rubrica

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.

• Nombre de Notario Público, Número de Notaría Pública, y su

adscripción.

• CAME-044-08-2016 de fecha 29 de agosto de 2016, constante de 08 fojas útiles,

escritas por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Credencial para votar: Folio, Clave de Elector y Número dé registro.

• Rubrica.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.

• Nombre de Notario Público, Número de Notaría Pública, y su

adscripción.

• CAME-043-08-2016 de fecha 29 de agosto de 2016, constante de 08 fojas útiles,

escritas por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Credencial para votar: Folio, Clave de Elector y Número dfe registro.

• Rubrica.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.

• Nombre de Notario Público, Número de Notaría Pública, y su

adscripción.
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■/ CPS-042-19-2016 de fecha 26 de agosto de 2016, constante de 09 fojas útiles,

escritas por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Credencial para votar; Clave de Elector y Número de registro.

• Rubrica.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.

• Nombre de Notario Público, Número de Notaría Pública, y su

adscripción.

■/ CAD-008-04-2016 de fecha 01 de septiembre de 2016, constante de 08 fojas útiles,

escritas por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Pasaporte.

• Rubrica.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.

• Nombre de Notario Público, Número de Notarla Pública, y su

adscripción.

• CAD-009-08-2016 de fecha 29 de agosto de 2016, constante de 08 fojas útiles,

escritas por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Credencial para votar: Folio, Clave de Elector y Número de registro.

• Rubrica.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.

■ Nombre de Notario Público, Número de Notaría Pública, y su

adscripción.

> 09 Contratos de Licitaciones, correspondientes al cuarto trimestre 2016:

Contratos

/ CPS-056-13-2016 de fecha 17 de octubre de 2016, constante de 09 fojas útiles,
escritas por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Credencial para votar Folio, Clave de Elecíor y Número de registro.

• Rubrica.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.
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• Nombre de Notario Público, Número de Notaría Publica, y su

adscripción.

CPS-048-10-2016 de fecha 10 de octubre de 2016, constante de 08 fojas útiles,

escritas por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Credencial para votar: Folio, Clave de Elector y Número d i registro

• Rubrica.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.

• Nombre de Notario Público, Número de Notaría Pública, y su

adscripción.

ite de 08 fojas útiles,s CAD-019-08-2016 de fecha 26 de octubre de 2016, consta

escritas por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Credencial para votar: Clave de Elector y Número de regist

• Rubrica.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.

• Nombre de Notario Público, Número de Notaría Pública, y su

adscripción.

•f CAD-018-03-2016 de fecha 08 de noviembre de 2016, constante de 07 fojas útiles,

escritas por su anverso.

Datos del Proveedor (Persona física).

• Ciudadanía.

■ Credencial para votar Folio, Clave de Elector y Número dé registro.

• Firma.

• Rubrica.

• RFC.

• CURP.

•f CAV-060-08-2016 de fecha 01 de diciembre de 2016, constante de 08 fojas útiles,

escritas por su anverso.

Datos del Proveedor (Persona física).

• Credencial para votar: Clave de Elector y Número de registro.

• Firma.

• Rubrica.

• RFC.

- CURP.
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/ CAD-024-08-2016 de fecha 05 de diciembre de 2016, constante de 08 fojas útiles,

escritas por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Credencial para votar: Clave de Elector y Número de registro.

• Rubrica.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.

Nombre de Notario Público, Número de Notaría Pública, y su adscripción.

¿ CAD-033-08-2016 de fecha 15 de diciembre de 2016, constante de 07 fojas útiles,

escritas por su anverso.

Datos del Proveedor (Persona física).

• Ciudadanía.

• Credencial para votar: Folio, Clave de Elector y Número de registro.

• Firma.

• Rubrica.

• RFC.

• CURP.

• CAD-032-14-2016 de fecha 21 de diciembre de 2016, constante de 08 fojas útiles,

escritas por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Credencial para votar: Clave de Elector y Número de registro.

• Rubrica.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.

Nombre de Notario Público, Número de Notaría Pública, y su adscripción.

S CAD-031-26-2016 de fecha 21 de diciembre de 2016, constante de 09 fojas útiles,

escritas por su anverso.

Datos del Apoderado Legal.

• Credencial para votar: Clave de Elector y Número de registro.

• Rubrica.

• Firma.

Datos de Instrumento Notarial.

Nombre de Notario Público, Número de Notaría Pública, y su adscripción.
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Invitaciones y Acuses de recibo, correspondientes al primer t imestre 2016

Primera Sesión Extraordinaria, Asunto 2, constante de 04 fojas útiles escritas por su

anverso, (1 Acuse y 3 invitaciones).

Acuse de recibo.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a Ortopedia Universal del Sureste, S.A. de C.V.

• Firma de quien recibe la invitación

Invitación a Tecnoimplantes del Sureste, S.A. de C.V.

• Firma de quien recibe la invitación

Invitación a Centro Ortopédico del Sureste, S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

Primera Sesión Ordinaria, Asunto 2, constante de 04 fojas

anverso, (1 Acuse y 3 invitaciones).

Acuse de recibo.

• R.F.C. del Proveedor (persona física).

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

• Teléfono de Persona Física.

Invitación Alejandra García Ulloa.

• R.F.C. del Proveedor (persona física).

• Teléfono de Persona Física.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a Copiadoras Digitales del Sureste, S.A. de C.V.

• Firma de quien recibe la invitación

Invitación a Luis Enrique Herrera Alfaro.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de Persona Fisica.

Primera Sesión Ordinaria, Asunto 3, constante de 04 fojas

anverso, (1 Acuse y 3 invitaciones).

Acuse de recibo.

• R.F.C. del Proveedor (persona física).

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

• Teléfono de Persona Física

Invitación Astrid Vázquez Tapia.

• R.F.C. del Proveedor (persona física).

• Firma de quien recibe la invitación.

• Teléfono de Persona Física.

Invitación a Juan José Vázquez Hernández.

• R.F.C. del Proveedor (persona física).

útiles escritas por su

útiles escritas por su
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• Firma de quien recibe la invitación.

• Teléfono de Persona Física.

Invitación a Héctor Camacho Cupido.

• R.F.C. del Proveedor (persona física).

• Firma de quien recibe la invitación.

• Teléfono de Persona Física.

s Quinta Sesión Ordinaria, Asunto 4, constante de 08 fojas útiles escritas por su

anverso, (1 Acuse y 5 invitaciones)

Acuse de recibo.

• R.F.C. del Proveedor (persona física).

• CURP. del Proveedor (persona física).

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

• Teléfono de Persona Física.

Invitación José de los Santos Alegría Villegas.

• R.F.C. del Proveedor (persona fisica).

• CURP. del Proveedor (persona física).

• Firma de quien recibe la invitación.

• Teléfono de Persona Física.

Invitación a Heracor, S. de R.L. de C.V.

• Firma de quien recibe la invitación

Invitación a Grupo Dorlan, S. A. de C.V.

• Firma de quien recibe la invitación

Invitación a Octavio Mena Mayo.

• Firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de Persona Física

Invitación a Deciu, S. A. de C.V.

• Firma de quien recibe la invitación

Invitaciones y Acuses de recibo, correspondientes al segundo trimestre 2016

¿ Octava Sesión Ordinaria, Asunto 2, constante de 03 fojas útiles escritas por su

anverso, (1 Acuse y 2 invitaciones).

Acuse de recibo.

• R.F.C. del Proveedor (persona física).

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

• Teléfono de Persona Física.

Invitación Juan Antonio de la Cruz Rodríguez.

• R.F.C. del Proveedor (persona física}.

• Firma de quien recibe la invitación.

• Teléfono de Persona Física.

Invitación Guadalupe Lotina Mar.
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• R.F.C. del Proveedor (persona física).

• Firma de quien recibe la Invitación.

• Teléfono de Persona Física.

Segunda Sesión Extraordinaria, Asunto 2, constante de 09 foja

anverso, (1 Acuse y 5 invitaciones).

Acuse de recibo.

• R.F.C. del Proveedor (persona física).

• CURP. del Proveedor (persona física).

• Nombre y firma de quien recibe la Invitación.

• Teléfono de Persona Física.

Invitación José de los Santos Alegría Villegas.

• R.F.C. del Proveedor (persona física).

• CURP. del Proveedor (persona física).

• Firma de quien recibe la invitación.

• Teléfono de Persona Física.

Invitación a Heracor, S. de R.L. de C.V.

• Firma de quien recibe la invitación

Invitación a Grupo Dorlan, S. A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

Invitación a Octavio Mena Mayo.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

■ Teléfono de Persona Física.

Invitación a Mario Jesús García

• R.F.C. del Proveedor (persona fislca).

• CURP. del Proveedor (persona física).

• Firma de quien recibe la invitación.

• Teléfono de Persona Física.

Segunda Sesión Extraordinaria. Asunto 5, constante de 03 foja

s útiles escritas por su

s útiles escritas por su

anverso, (1 Acuse y 2 invitaciones).

Acuse de recibo.

• R F.C. de! Proveedor (persona física).

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

• Teléfono de Persona Física.

Invitación a Vector Servicios de Ingeniería y Sistemas Tecnológicos,

S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

Invitación a Gaspar Cartagena Borraz.

• R.F.C. del Proveedor (persona física).

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

• Teléfono de Persona Física.
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Invitaciones y Acuses de recibo, correspondientes al tercer trimestre 2Q16

S Octava Sesión Extraordinaria, Asunto 2, constante de 04 fojas útiles escritas por su

anverso, (1 Acuse y 3 invitaciones).

Acuse de recibo.

• R.F.C. del Proveedor (persona física).

• CURP. del Proveedor (persona física).

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

• Teléfono de Persona Física.

Invitación a Celia López Caporali.

• R.F C. del Proveedor (persona física).

• CURP. del Proveedor (persona física).

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

• Teléfono de Persona Física.

Invitación a Daniel de la Cruz López.

• R.F.C. del Proveedor (persona física).

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

• Teléfono de Persona Física.

Invitación a Representaciones Agropecuarias del Sureste, S.A. de

C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

/ Octava Sesión Extraordinaria, Asunto 3, constante de 07 fojas útiles escritas por su

anverso, (1 Acuse y 5 invitaciones).

Acuse de recibo.

• R.F.C. del Proveedor (persona física).

• CURP. del Proveedor (persona física).

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

• Teléfono de Persona Física.

Invitación a Daniel de la Cruz López.

• R.F.C. del Proveedor (persona física).

• Firma de quien recibe la invitación.

• Teléfono de Persona Física.

Invitación a Grupo Vaqueiro Ferretero, S.A. de C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a Celia López Caporali.

• R.F.C. del Proveedor (persona física).

• Firma de quien recibe la invitación.

• Teléfono de Persona Física.

Invitación a Eléctrica y Plomería Silva, S.A. de C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.
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Invitación a Ferromax, S.A. de C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.

/ Invitación a cuando menos 3 personas No. IA-827004999-E6-2016, constante de 04

fojas útiles escritas por su anverso, (1 Acuse y 3 invitaciones):

Acuse de recibo.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a DECASGYM, S.A. de C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a Cruces de Tabasco, S.A. de C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a Golfo Motriz, S.A. de C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.

/ Invitación a cuando menos 3 personas No. IA-827004999-E2-2016, constante de 03

fojas útiles escritas por su anverso, (3 invitaciones).

Invitación a Escudero Construcciones, S.A. de C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a Napoleón, S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a Consorcio Masa, S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

■/ Invitación a cuando menos 3 personas No. IA-827004999-E4-2016, constante de 04

fojas útiles escritas por su anverso, (1 Acuse y 3 invitaciones)

Acuse de recibo.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a Constructora y Edificadora Penta, S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a Kelas Construcciones, S.A. de C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a Perry Construcciones, S.A. de C.V.

■ Nombre y firma de quien recibe la invitación.

s Invitación a cuando menos 3 personas No. IA-827004999-E5-2016, constante de 04

fojas útiles escritas por su anverso, (1 Acuse y 3 invitaciones)

Acuse de recibo.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a Geoelemento, S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a Servicios Integrales de Ingeniería, S.A. de C.\J

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a Proyectos Ambientales e Ingeniería, S.A. de C.V.
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Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitaciones y Acuses de recibo, correspondientes al cuarto trimestre 2016

/ Décima Tercera Sesión Extraordinaria, Asunto 2, constante de 04 fojas útiles escritas

por su anverso, (1 Acuse y 3 invitaciones).

Acuse de recibo.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a Grupo Investí, S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a GMP Sistemas, S.A. de C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.

Invitación a AMPACET SC.

• Ninguno.

/ Octava Sesión Ordinaria, Ramo 33, Fondo IV, Asunto 2, constante de 04 fojas útiles

escritas por su anverso, (1 Acuse y 3 invitaciones).

Acuse de recibo.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

• R.F.C. del Proveedor (persona física).

• Teléfono de Persona Física.

Invitación a Saúl Barilas de la Fuente

• R.F.C. del Proveedor (persona física).

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

• Teléfono de Persona Física.

Invitación a Olmeca AT, S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a Concretos y Agregados de Tabasco, S.A. de C.V.

• Firma de quien recibe la invitación.

>t Octava Sesión Ordinaria, Ramo 33, Fondo IV, Asunto 4, constante de 03 fojas útiles

escritas por su anverso, (1 Acuse y 2 invitaciones).

Acuse de recibo.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

• R.F.C. del Proveedor (persona física).

• Teléfono de Persona Física.

• Correo Electrónico.

Invitación a Proveedora e Insumos Empresariales, S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a Diego de la O Castillo

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

• Teléfono de Persona Física.

• Correo Electrónico

V



Cerítro-
K. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLA HERMOSA. TAB. MÉX.

í todos

Comité de Transparencia

•f

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

constante de 04 fojasSegunda Sesión Extraordinaria, Ramo 33, Fondo IV, Asunto 2

útiles escritas por su anverso, (1 Acuse y 3 invitaciones).

Acuse de recibo.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a Viga y Suministros y Obras, S. de R.L. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a Constructora Atila, S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a Cocotab, S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Vigésima Octava Sesión Ordinaria, Asunto 2, constante de 07 fojas útiles escritas por

su anverso, (1 Acuse y 5 invitaciones).

Acuse de recibo.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

• R.F.C. del Proveedor (persona física).

• Teléfono de Persona Física.

Invitación a César Antonio Prados Caraveo.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

• Teléfono de Persona Física.

Invitación a Mizar Construcciones y Suministros, S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a Adolfo Castellanos Álvarez.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

• Teléfono de Persona Física.

Invitación a Santandreu, S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a Grupo Farco, S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria, Asunto 2, constante de 08 fojas útiles

escritas por su anverso. (1 Acuse y 6 invitaciones).

Acuse de recibo.

• Nombre y firma de quien recibe ia invitación.

• Teléfono de Persona Física.

Invitación a Eléctrica Seis, S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

Invitación a José Matus Ocaña.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación,

• Teléfono de Persona Física.

Invitación a Ena Leila Solis Recinos.
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• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

• Teléfono de Persona Física.

Invitación a Jaime Arenas Torres.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

• Teléfono de Persona Física.

Invitación a Materiales para Construcción Su Perico, S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a César Antonio Prados Caraveo.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

• Teléfono de Persona Física.

•/ Vigésima Novena Sesión Ordinaria, Asunto 4, constante de 07 fojas útiles escritas

por su anverso, (1 Acuse y 5 invitaciones).

Acuse de recibo.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

• R.F.C. del Proveedor (persona física).

• Teléfono de Persona Física.

Invitación a Parques y Jardines Urbanos, S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a Wendy Selene Aguilar Jiménez.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de Persona Física.

Invitación a Suministros My R., S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a Tralogic de Puebla, S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Invitación a Celacrí, S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación.

Los datos testados en los documentos señalados con antelación, son

susceptibles de ser clasificados como confidenciales, en virtud de que al

divulgarlos se estarían vulnerando los derechos personales de sus titulares, ya

que constituyen datos que hacen a una persona identificada e identificable.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella

información en poder de los Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales,

protegidos por el derecho fundamental a la privacidad, concernientes a una persona

identificada e identificable y que la Protección de Datos Personales es la garantía de

tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados, como

son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona (todo ser

humano) el registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de
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población (CURP), entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de los Sujetos Obligados, señalada como Datos personales sensibles

aquellos que se refieran a la esfera más intima de su titular, o cuya utilización indebida

pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera

enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el consentimiento de su

titular. Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial crediticio,

cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada

poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular.

III.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24

fracción I y VI, 43, 44 fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, artículos 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 211 84 y 85 de la Ley

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 3

fracciones IV, XIII, XXII XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48

fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo primero de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2, 3,

fracciones VIH y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo

primero, 19, 21, 26, párrafo segundo, y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como

Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II,

Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,

emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se

modifican los articulos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero / Quinto Transitorio

de los Lineamientos citados, determina procedente confirmar la clasificación y

elaboración en versión pública de los documentos descrito emel considerando II

de la presente acta.

IV.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de¡ las documentases

remitidas por ia Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en

los considerandos de la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por

unanimidad de sus integrantes resuelve: - f

PRIMERO.- Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública de los

documentos descrito en el considerando II de la presente acta, versión pública que

deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando.

SEGUNDO.- Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, informar al titular de la Dirección de Administración, que este
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4 -Clausura - Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del
día se procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Tranaparencfa de
H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las catorceToras con

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco.

uadalupe Jin
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Secret

énez López

de Asuntos Jurídicos
Presidente

Lie. Mary CarrMT Alamina

Rodríguez
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En atención a su oficio COTAIP/0514/2018 de fecha 27 de febrero del presente año, relativo a la sesión Extraordinaria número

CT/026/2018, del Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, donde se determinó procedente la clasificación y

elaboración en versión publica de 48 contratos de licitación del 2016, 14 del primer trimestre, 07 del segundo trimestre, 18 del

tercer trimestre v 09 del cuarto trimestre, asi como 20 acuses de recibo y 70 invitaciones 04 acuses de recibo v 14 invitaciones del

primer trimestre, 03 acuses de recibos y 10 invitaciones del segundo trimestre, 06 acuses de recibo y 20 invitaciones del tercer

trimestre, 07 acuses de recibos y 26 invitaciones correspondiente al ejercicio fiscal 2016. Envió a usted archivo electrónico para

que se publique en el portal de Transparencia del Ayuntamiento de Centro.

I. El nombre del área del cual es titular quien clasifica

Dirección de Administración

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública

Copia simple en versión electrónica de 48 contratos de licitación de! 2016, 14 del primer trimestre, 07 del segundo trimestre, 18

del tercer trimestre v 09 del cuarto trimestre, que a continuación se mencionan:

14 Contratos de licitación del primer trimestre 2016

■24-2016 de fecha 17 de marzo de 2016, constante de 12 fojas útiles, escritas por su anverso

10-2016 de fecha 15 de enero de 2016, constante de 09 fojas útiles, escritas por su anverso

■10-2016 de fecha 14 de enero de 2016, constante de 07 fojas útiles, escritas por su anverso

-24-09-2016 de fecha 29 de enero de 2016, constante de 12 fojas útiles, escritas por su anverso

-19-2016 de fecha 05 de febrero de 2016, constante de 09 fojas útiles, escritas por su anverso

-19-2016 de fecha 05 de febrero de 2016, constante de 10 fojas útiles, escritas por su anverso

-19-2016 de fecha 24 de febrero de 2016, constante de 18 fojas útiles, escritas por su anverso

-19-2016 de fecha 24 de febrero de 2016, constante de 13 fojas útiles, escritas por su anverso

10-2016 de fecha 05 de abril de 2016, constante de 11 fojas útiles, escritas por su anverso

10-2016 de fecha 14 de abril de 2016, constante de 10 fojas útiles, escritas por su anverso

-06-2016 de fecha 14 de marzo de 2016, constante de 10 fojas útiles, escritas por su anverso

-06-2016 de fecha 14 de marzo de 2016, constante de 09 fojas útiles, escritas por su anverso

-03-2016 de fecha 21 de marzo de 2016, constante de 13 fojas útiles, escritas por su anverso

-03-2016 de fecha 21 de marzo de 2016, constante de 13 fojas útiles, escritas por su anverso

7 Contratos de licitación del segundo trimestre 2016

1. CPS-037-02-2016 de fecha 29 de abril de 2016, constante de 22 fojas útiles, escritas por su anverso

2. CAD-002-02-2016 de fecha 11 de junio de 2016, constante de 22 fojas útiles, escritas por su anverso

3. CAD-013-06-2016 de fecha 25 de abril de 2016, constante de 24 fojas útiles, escritas por su anverso

4. CAD-014-21-2016 de fecha 25 de abril de 2016, constante de 09 fojas útiles, escritas por su anverso

5. CPS-034-21-2016 de fecha 06 de mavo de 2016, constante de 09 fojas útiles, escritas por su anverso

6. CAV-009-26-2016 de fecha 13 de julio de 2016, constante de 09 fojas útiles, escritas por su anverso

7. CPS-007-10-2016 de fecha 17 de junio de 2016, constante de 09 fojas útiles, escritas por su anverso

18 Contratos de licitación del tercer trimestre 2016

1. CPAV-038-24-2016 de fecha 09 de agosto de 2016, constante de 09 fojas útiles, escritas por su anverso

2. CAD-003-06-2016 de fecha 17 de agosto de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas por su anverso

3. CAD-005-06-2016 de fecha 17 de agosto de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas por su anverso

4. CAD-004-06-2016 de fecha 17 de agosto de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas por su anverso

5. CAD-012-03-2016 de fecha 08 de septiembre de 2016, constante de 09 fojas útiles, escritas por su anverso

6. CAD-017-08-2016 de fecha 14 de septiembre de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas por su anverso

7. CPS-046-08-2016 de fecha 13 de septiembre de 2016, constante de 10 fojas útiles, escritas por su anverso

8. CAO-015-19-2016 de fecha 07 de octubre de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas por su anverso

9. CAD-016-19-2016 de fecha 07 de octubre de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas por su anverso

10. CAD-020-10-2016 de fecha 28 de octubre de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas por su anverso

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

CAD-007

CPS-007-

CAV-026

CAD-001

CAD-003

CAD-002

CAD-005

CAD-006

CPS-012-

CPS-025-

CAD-008

CAD-009

CAD-010

CAD-011
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11. CAD-021-10-2016 de fecha 28 de octubre de 2016, constante de 07 fojas útiles, escritas par su anverso

12. CAD-023-010-2016 de fecha 28 de octubre de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas por su anverso

13. CAD-007-08-2016 de fecha 29 de agosto de 2016, constante de 10 fojas útiles, escritas pctr su anverso

14. CAME-044-08-2016 de fecha 29 de agosto de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas por su anverso

15. CAME-043-08-2016 de fecha 29 de agosto de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas por su anverso

16. CPS-042-19-2016 de fecha 26 de agosto de 2016, constante de 09 fojas útiles, escritas por su anverso

17. CAD-008-04-2016 de fecha 01 de septiembre de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas por su anverso

18. CAD-009-08-2016 de fecha 29 de agosto de 2016, constante de OSfojas útiles, escritas ponsu anverso

09 Contratos de licitación del cuarto trimestre de 2016

1. CPS-056-13-2016 de fecha 17 de octubre de 2016, constante de 09 fojas útiles, escritas por su anverso

2. CPS-048-10-2016 de fecha 10 de octubre de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas por su anverso

3. CAD-019-08-2016 de fecha 26 de octubre de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas por su anverso

4. CAD-018-03-2016 de fecha 08 de noviembre de 2016, constante de 07 fojas útiles, escritas por su anverso

5. CAV-060-08-2016 de fecha 01 de diciembre de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas: por su anverso

6. CAD-024-08-2016 de fecha 05 de diciembre de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas por su anverso

7. CAD-033-08-2016 de fecha 15 de diciembre de 2016, constante de 07 fojas útiles, escritas por su anverso

8. CAD-032-14-2016 de fecha 21 de diciembre de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas .por su anverso

9. CAD-031-26-2016 de fecha 21 de diciembee de 2016, constante de 09 fojas útiles, escritas por su anverso

01 Invitación y acuses de recibo correspondiente al primer trimestre 2016

f Primera sesión extraordinaria, asunto 2, constante de 04 fojas útiles escritas por su anverso, (1 acuse y 3 invitaciones)

•/ Primera sesión ordinaria, asunto 2, constante de 04 fojas útiles escritas por su anverso (1 acuse y 3 invitaciones)

S Primera sesión ordinaria, asunto 3, constante de 04 fojas útiles escitas por su anverso (1 acuse y 3 invitaciones]

s Quinta sesión ordinaria, asunto 4, constante de 08 fojas útiles escritas por su anverso (1 acuse y 5 invitacione

02 Invitación y acuses de recibo correspondiente al segundo trimestre 2016

S Octava sesión ordinaria, asunto 2, constante de 03 fojas útiles escritas por su anverso. (1 acuse y 2 invitaciones)

■S Segunda sesión extraordinaria, asunto 2, constante de 09 fojas útiles escritas por su anverso (1 acuse y 5 invitaciones)

•/ Segunda sesión extraordinaria, asunto 5, constante de 03 fojas útiles escitas por su anverso (1 acuse y 2 invitaciones]

03 Invitación y acuses de recibo correspondiente al tercer trimestre 2016

s Octava sesión extraordinaria, asunto 2, constante de 04 fojas útiles escritas por su anverso, (1 acuse y 3 invitaciones)

•/ Octava sesión extraordinaria, asunto 3, constante de 07 fojas útiles escritas por su anverso (1 acuse y 5 invitaciones)

s Invitación a cuando menos 3 personas número IA-827004999-E6-2016, constante de 04 fojas útiles escitas por su

anverso (acuse y 3 invitaciones}

•/ Invitación a cuando menos 3 personas número IA-827004999-E2-2016, constante de 03 fojas útiles escitas por su

anverso (3 invitaciones)

■S Invitación a cuando menos 3 personas número IA-827004999-E4-2016, constante de 04 fojas útiles escitas por su

anverso (1 acuse y 3 invitaciones)

■/ Invitación a cuando menos 3 personas número IA-827004999-E5-2016, constante de 04 fojas útiles escitas por su

anverso (1 acuse y 3 invitaciones)

04 Invitación y acuses de reciba correspondiente al cuarto trimestre 2016

s Décima tercera sesión extraordinaria, asunto 2, constante de 04 fojas útiles escribas por su anverso

invitaciones

■S Octava sesión ordinaria ramo 33 fondo IV, asunto 2, constante de 04 fojas útiles escritas por su anverso (1 acuse y 3

. . invitaciones)

s Octava sesión ordinaria ramo 33, fondo IV, asunto 4, constante de 03 fojas útifes escritas por su anverso (1 acuse y 2

invitaciones)

•f Segunda sesión extraordinaria ramo 33 fondo IV, asunto 2, constante de 04 fojas útiles escitas por su anverso (1 acuse

y 3 invitaciones)

J Vigésima octava sesión ordinaria, asunto 2, constante de 07 fojas útiles escritas por su anverso (1 acuse y 5

Invitaciones)

S Vigésima segunda sesión extraordinaria, asunto 2, constante de 8 fojas útiles escritas por su anversof 1 acuse y 6

invitaciones)
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•"Vigésima novena sesión ordinaria, asunto 4, constante de 07 fojas útiles escritas por su anverso, (1 acuse y 5 invitaciones)

III. Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman:

14 Contratos de licitación primer trimestre 2016

1. CAD-007-24-2016 de fecha 17 de marzo de 2016, constante de 12 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del apoderado legal

• Credencial para votar: folio, clave de elector y número de registro

• firma

Datos de escritura publica

• Nombre de notario público, numero de notaria publica v su adscripción

2. CPS-007-10-2016 de fecha 15 de enero de 2016, constante de 09 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del proveedor (personas física)

• Credencial para votar: folio, Clave de elector y número de registro

• Ciudadanía

• Nacionalidad

• RFC

• Rubrica

• firma

3. CAV-026-10-2016 de fecha 14 de enero de 2016, constante de 07 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del proveedor (persona física)

• Ciudadanía

• Número de pasaporte

• RFC

• CURP

• Rubrica

• Firma

4. CAD-001-24-2016 de fecha 29 de enero de 2016, constante de 12 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del apoderado legal

• Credencial para votar: folio, clave de elector y número de registro

• Rubrica

• Firma

Datos de escritura publica

• Nombre de notario público, numero de notaria publica y su adscripción

5. CAD-003-19-2016 de fecha 05 de febrera de 2016, constante de 09 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del apoderado legal

• Credencial para votar: folio, clave de elector y número de registro

• Rubrica

• Firma

Datos de escritura publica

• Nombre de notario público, numero de notaria publica y su adscripción

6. CAD-002-19-2016 de fecha 05 de febrero de 2016, constante de 10 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del apoderado legal

• Credencial para votar: folio, clave de elector y número de registro

• Rubrica

• firma

Datos de escritura publica

• Nombre de notario público, numero de notaria publica y su adscripción

7. CAD-005-19-2016 de fecha 24 de febrero de 2016, constante de 18 fojas útiles, escritas por su anverso
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Datos del apoderado legal

• Credencial para votar: folio, clave de elector y número de registro

• Rubrica

• firma

Datos de escritura publica

• Nombre de notario público, numero de notaría publica y su adscripción

8. CAD-006-19-2016 de fecha 24 de febrero de 2016, constante de 13 fojas útiles, escritas par su anverso

Datos del apoderado legal

• Credencial para votar: folio, Clave de elector y número de registro

• Rubrica

• Firma

Datos de escritura publica

• Nombre de notario público, numero de notaría publica y su adscripción

9. CPS-012-10-2016 de fecha 05 de abril de 2016, constante de 11 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del apoderado legal

• Credencial para votar: folio, clave de elector y número de registro

• Rubrica

• firma

Datos de escritura publica

• Nombre de notario público, numero de notaria publica y su adscripción

10. CPS-025-10-2016 de fecha 14 de abril de 2016, constante de 13 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del apoderado legal

• Credencial para votar: folio, clave de elector y número de registro

• Rubrica

• firma

Datos de escritura publica

Nombre de notario público, numero de notaría publica y su adscripción

11. CAD-008-06-2016 de fecha 14 de mano de 2016, constante de 10 fojas útiles, escritas por'su anverso

Datos del proveedor {persona física)

• Ciudadanía

• Credencial para votar: folio, clave de elector y numero

• RFC

• Rubrica

• firma

12. CAD-009-06-2016 de fecha 14 de mano de 2016, constante de 09 fojas útiles, escritas por'su anverso

Datos del apoderado legal

• Credencial para votar; folio, clávele elector y número de registro

• Rubrica

• firma

Datos de escritura publica

• Nombre de notario público, numero de notaria publica y su adscripción

13. CAD-010-03-2016 de fecha 21 de mano de 2016, constante de 13 fojas útiles, escritas porsu anverso

Datos del apoderado legal

• Credencial para votar: folio, clave de elector y número de registro

• Rubrica

• firma

Datos de escritura publica

• Nombre de notario público, numero de notaria publica y su adscripción
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14. CAD-011-03-2016 de fecha 21 de marzo de 201G, constante de 13 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del apoderado legal

• Credencial para votar: clave de elector y número de registro

• Rubrica

• firma

Datos de escritura publica

• Nombre de notario público, numero de notaria publica y su adscripción

07 Contratos de licitaciones del segundo trimestre 2016

1. CPS-O37-02-2O16 de fecha 29 de abril de 2016, constante de 09 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del apoderado legal

• Credencial para votar: folio, clave de elector y número de registro

• Rubrica

• firma

Datos de escritura publica

• Nombre de notario público, numero de notaria publica y su adscripción

2. CAD-002-02-2016 de fecha 11 de junio de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas por su anverso

Dato; del apoderado legal

• Credencial para votar: folio, clave de elector y número de registro

• Rubrica

• Firma

Datos de escritura publica

• Nombre de notario público, numero de notaria publica y su adscripción

3. CAD-013-06-2016 de fecha 25 de abril de 2016, constante de 09 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del apoderado legal

• Credencial para votar: folio, clave de electory número de registro

• Rubrica

• firma

Datos de escritura publica

• Nombre de notario público, numero de notaria publica y su adscripción

4. CAD-014-06-2016 de fecha 25 de abril de 2016, constante de 09 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del proveedor (persona física)

• Ciudadanía

• Credencial para votar: folio, clave de elector y número de registro

• RFC

• CURP

• Rubrica

• firma

5. CPS-034-21-2016 de fecha 06 de mayo de 2016, constante de 09 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del proveedor (persona física)

■ Credencial para votar: folio, clave de elector y número de registro

• RFC

• CURP

• firma

6. CAV-009-26-2016 de fecha 13 de julio de 2016, constante de OS fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del apoderado legal

• Credencial para votar: clave de elector y número de registro

• Rubrica

• Firma
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Datos de escritura publica

• Nombre de notario público, numero de notaría publica y su adscripción

7. CPS-007-10-2016 de fecha 17 de junio de 2016, constante de 09 fojas útiles, escritas por su ai

Datos del proveedor (persona física)

• Ciudadanía

• Credencial para votar: folio, clave de elector y número de registro

• RFC

• Rubrica

• firma

18 Contrato de licitación del tercer trimestre 2016

1. CAPV-038-24-2016 de fecha 09 de agosto de 2016, constante de 09 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del apoderado legal

• Credencial para votar: folio, clave de elector, y número de registro

• Rubrica

• firma

Datos de escritura publica

• Nombre de notario público, numero de notaría publica y su adscripción

2. CAD-003-06-2016 de fecha 17 de agosto de 2016, constante de OS fojas útiles, escritas porsu anverso

Datos del proveedor (persona física)

• Ciudadanía

• Credencial para votar: folio, clave de elector, y número de registro

• RFC

• CURP

• Rubrica

• firma

3. CAD-005-06-2016 de fecha 17 de agosto de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas porsu anverso

Datos del proveedor (persona física)

• Ciudadanía

• Credencial para votar: folio, clave de elector, y número de registro

• firma

• Rubrica

• RFC

• CURP

Datos de escritura publica

• Nombre de notario público, numero de notarla publica v su adscripción

4. CAD-004-06-2016 de fecha 17 de agosto de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas porsu anverso

Datos del Apoderado Legal

• Credencial para votar: clave de elector y número de registro

• Firma

Datos de inslrumenio notarial

• Nombre de notario público, Numero de notaría publica y su adscripción

5. CAD-12-03-2016 de fecha 08 de septiembre de 2016, constante de OS fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del apoderado legal

• Credencial para votar: clave de elector y número de registro

• Rubrica

• Firma

Datos de instrumento notarla!

• Nombre de Notario público, Numero de notaria Publica y su adscripción

6. CAD-017-08-2016 de fecha 14 de septiembre de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas por su anverso
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Datos del proveedor [Persona física)

• Ciudadanía

• Credencial para votar: folio, clave de elector, y número de registro

• Firma

• Rubrica

• RFC

• CURP

7. CPS-046-08-2016 de fecha 13 de septiembre de 2016, constante de 10 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del apoderado legal

• Credencial para votar; Clave de elector, y número de registro

■ Rubrica

• firma

Datos de esentura publica

• Nombre de notario público, numero de notaría publica y su adscripción

8. CAD-O15-19-2016 de fecha 07 de octubre de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del apoderado legal

• Credencial para votar: folio, clave de elector, y número de registro

• Rubrica

• firma

Datos de instrumento notarial

• Nombre de notario público, numera de notaria publica y su adscripción

9. CAD-016-19-2016, de fecha 07 de octubre de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del apoderado legal

• Credencial para votar: folio, clave de elector y registro

• Rubrica

• Firma

Datos de instrumento Notarial

■ Nombre de Notario Público, Numero de Notaria Publica, y su adscripción

10. CAD-020-10-2016 de fecha 28 de octubre de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del Apoderado Legal

• Credencial para votar; folio, clave de elector, número de registro

• Rubrica

• Firma

Datos de instrumento Notarial

■ Nombre de Notario Público, Numero de Notaria Publica, y su adscripción

11. CAD-021-10-201G de fecha 28 de octubre de 2016, constante de 07 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del Proveedor(Persona física)

• Ciudadanía

• Credencial para votar: folio, clave de electc.

• Rubrica

• Firma

• RFC

• CURP

Datos de escritura publica

• Nombre de notario público, numero de notaria publica y su adscripción

12. CAD-023-10-2016 de fecha 28 de octubre de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del apoderado legal

• Credencial para votar; folio, clave de elector \

• Rubrica
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• Firma

Datos de instrumento Notarial

• Nombre del Notario Público, Numero de Notaria Publica, y su adscripción

13. CAD-007-08- julio de 2016 de fecha 29 de agosto de 2016, constante de 10 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del Apoderado legal

• Credencial para votar: folio, clave de elector y número de registro

• Rubrica

• Firma

Datos de instrumento Notarial

• Nombre del Notario Público, Numero de Notaria Publica y su adscripción

14. CAME-044-OS- 2016 de fecha 29 de agosto de 2106, constante de 08 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del apoderado legal

• Credencial para votar: folio, clave de elector y número de registro

• Rubrica

• firma

Datos de instrumento Notarial

• Nombre de notario público, numero de notaria publica y su adscripción

15. CAME-043-08- de fecha de 29 de agosto de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del apoderado legal

• Credencial para votar: folio, clave de elector y número de registro

• Rubrica

• firma

Datos de instrumento Notarial

• Nombre de notario público, numero de notaria publica y su adscripción

16. CPS-042-19- de 2016 de fecha de 26 de agosto de 2016, constante de 09 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del Apoderado Legal

• Credencial para votar: folio, clave de elector y número de registro

• Rubrica

• Firma

Datos de instrumento Notarial

• Nombre de notario público, numero de notaría publica y su adscripción

16. CAD-008-04-2016 de fecha 01 de septiembre de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del Apoderado Legal

• Pasaporte

• Rubrica

• Firma

Datos de instrumento Notarial

• Nombre de notario público, numero de notaría publica y su adscripción

17. CAD-009-08-2016 de fecha 29 de agosto de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del apoderado legal

• Credencial para votar: folio, clave de elector y número de registro

• Rubrica

• firma

Datos de instrumento notarial

• Nombre de notario público, numero de notaria publica y su adscripción

09 Contratos de licitaciones, correspondiente al cuarto trimestre 2016
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1. CPS-056-13-2016 de fecha 17 de octubre de 2016, constante de 09 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del Apoderado Legal

• Credencial para votar: folio, clave de elector y número de registro

• Rubrica

• firma

Datos de instrumento notarial

• Nombre de notario público, numero de notaría publica y su adscripción

2. CPS-048-10-Z016 de fecha 10 de octubre de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del apoderado legal

• Credencial para votar: folio, clave de elector y número de registro

• Rubrica

• firma

Datos de instrumento notarial

• Nombre de notario público, numero de notaría publica y su adscripción

3. CAD-019-08-2016 de fecha 26 de octubre de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del Apoderado Legal

• Credencial para votar: clave de elector y número de registro

■ Rubrica

• firma

Datos de instrumento notarial

• Nombre de notario público, numero de notaría publica y su adscripción

4. CPS-018-03-2016 de fecha 08 de noviembre de 2016, constante de 07 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos det proveedor (persona física)

• Ciudadanía

• Credencial para votar: folio, clave de elector y número de registro

• RFC

• CURP

• Rubrica

• Firma

5. CAV-060-08-Z016 de fecha 01 de Diciembre de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del proveedor (persona especifica)

• Credencial para votar: clave de elector y número de registro

• RFC

• CURP

• Firma

• Rubrica

6. CAD-024-08-2016 de fecha 05 de diciembre de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del apoderado legal

• Credencial para votar: clave de elector y número de registro

• Rubrica

• firma

Datos de instrumento notarial

• Nombre de notario público, numero de notaría publica y su adscripción

7. CAD-033-08-2016 de fecha 15 de diciembre de 2016, constante de 07 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del proveedor! persona física}

• Ciudadanía

• Credencial para votar; folio, clave de elector y número de registro

• RFC

• CÜRP

• Firma
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Rubrica

8. CAD-032-14-2016 de fecha 21 de diciembre de 2016, constante de 08 fojas útiles, escritas por su anverso

Datos del apoderado legal

• Credencial para votar: clave de Elector v Numero de registro

• Rubrica

• firma

Datos de instrumento Notarial

• Nombre de notario público, numero de notaría publica y su adscripción

9. CAD-031-26-2016 de fecha 21 de diciembre de 2016, constante de 09 fojas útiles, escrita por su anverso

Datos del apoderado Legal

• Credencial para votar: clave de Elector v Numero de registro

• Rubrica

• Firma

Datos de instrumento notarial

• Nombre de notario público, numero de notaría publica y su adscripción

Invitaciones y acuses de recibo, correspondiente al primer trimestre 2016

1. Primera sesión extraordinaria, asunto 2. Constante de 04 fojas útiles escritas por su anverso.(1 acuse y 3 invitaciones)

Acuse de recibido

• Nombre v firma de quien recibe la invitación

Invitación a Ortopedia Universal del Sureste, S.A. de C.V.

• Firma de quien recibe la invitación

Invitación a Tecnoimplantes del Sureste, S.A. de C.V.

• Firma de quien recibe la invitación

Invitación a Centro Ortopédico del Sureste, S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

acuse y 3 invitaciones)2. Primera sesión ordinaria, asunto 2, constante de 04fojas útiles escritas por su anverso, (1

Acuse de recibido

• R.F.C del proveedor {persona física)

• Nombre y firma de quien recibe la investigación

• Teléfono de persona física

Invitación Alejandra García Ulloa

• R.F.C del proveedor (persona física)

• Teléfono de persona física

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

Invitación a Copiadoras Digitales del Sureste, S.A. de C.V.

• Firma de quien recibe la invitación

Invitación a Luis Enrique Herrera Alfaro

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de persona física

•

3. Primera sesión ordinaria, asunto 3, constante de 04 fojas útiles escritas por su anverso,( 1 .acuse y 3 invitaciones)

Acuse de recibido

• R.f.C del proveedor ( persona física)

• Nombre v firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de persona física

Invitación Astrid Vázquez Tapia

• R.F.C del proveedor [ persona física)
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• Nombre y firma de quien reciba la invitación

• Teléfono de persona física

Invitación a Juan José Vázquez Hernández

• R.F.C del proveedor!persona física)

• Firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de persona física

Invitación a Héctor Camacho Cupido

• R.F.C del proveedor [personas especificas)

• Firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de persona física

4. Quinta sesión ordinaria, asunto 4, constante de 08 fojas útiles escritas por anverso,(I acuse y 5 invitaciones)

Acuse de recibido

• R.F.C del proveedor (persona física)

• CURP del proveedor [persona física)

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de persona física

Invitación José de los santos alegría Villegas

• R.F.C del proveedor (personas especificas)

• CURP del proveedor (persona física)

• Firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de persona física

Invitación a Heracor, S. de R.L de C.V.

• Firma de quien recibe la invitación

Invitación a Grupo Dorían, S.A. de C.V.

• Firma de quien recibe la invitación

Invitación a Octavio Mena Mayo

• Firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de persona física

Invitación a Deciu, S.A. de C.V.

• Firma de quien recibe la invitación

invitaciones y acuses de recibo, correspondientes al segundo trimestre 2016

1. Octava sesión ordinaria, asunto 2, constante de 03 fojas útiles escritas por su anverso,! 1 acuse y 2 invitaciones)

Acuse de recibo *^

• R.F.C del proveedor (personas especificas) , .6^
• Firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de persona física

Invitación Juan Antonio de la Cruz Rodríguez

• R.F.C del proveedor (personas especificas)

• Firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de persona fisica

Invitación Guadalupe Lotina Mar

• R.F.C del proveedor (personas especifica)

• Firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de persona física

2. Segunda sesión extraordinaria, asunto 2, constante de 09 fojas útiles escritas por su anverso,( 1 acuse y 5 invitaciones)

Acusede recibido

• R.F.C del proveedor (persona física) • .

• CURP del proveedor [persona física)

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de persona física
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invitación José de los Santos Alegría Villegas

• R.F.C del proveedor (persona física)

• CURP del proveedor (persona física)

• firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de persona física

Invitación a Heracor, S. de R.L de C.V

• Firma de quien recibe la invitación

Invitación a Grupo Dorlan, S.A. de C.V.

• Firma de quien recibe la invitación

Invitación a Octavio Mena Mayo

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de persona física

invitación a Mario Jesús García

• RFC del proveedor (persona física)

• CURP del proveedor (persona física)

• Firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de personas físicas

3. Segunda sesión extraordinaria, asunto 5, constante de 03 fojas útiles escritas por su anverso (1 acuse y 2 invitaciones)

Acuse de recibo

• RFC del proveedor (persona física)

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de persona física

Invitación a Vector Servicios de Ingeniería y Sistemas Tecnológicos, S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

Invitación a Gaspar Cartagena Borraz

• RFC del proveedor {persona física)

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de persona física

Invitaciones y acuses de recibo, correspondiente al tercer trimestre 2016

1. Octava sesión extraordinaria, asunto 2, constante de 04 fojas útiles escrita por su anverso, (1 acuse y 3 invitaciones)

Acuse de recibo

• R.F.C del proveedor (persona física)

• CURP del proveedor (persona física)

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de persona física

Invitación 3 Celia López Caporal)

• R.F.C del proveedor {persona física)

• CURP del proveedor (persona física)

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de persona física

Invitación a Daniel de la Cruz López

• R.F.C del proveedor (persona física)

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de persona física

Invitación a Representaciones Agropecuarias del Sureste, S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

2. Octava sesión extraordinaria, asunto 3, constante de 07 fojas útiles escnh* por su anversa,( 1 acuse y 5 invitaciones)

Acuse de recibo
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• R.F.C del proveedor [persona física)

• CURP del proveedor (persona física)

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de persona física

Invitación a Daniel de la Crui López

• R.F.C del proveedor (persona física)

• Firma de quien recibe ía invitación

• Teléfono de persona física

invitación a Grupo Vaqueiro Ferretero, S.A. de C.V.

• firma de quien recibe la invitación

Invitación a Cecilia López Caporali

• R.F.C del proveedor (persona física)

• firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de persona física

Invitación a Eléctrica y plomería silva, S.A. de C.V.

• firma de quien recibe la invitación

Invitación a Ferromax, S.A. de C.V.

• Firma de quien recibe la invitación

3. Invitación a cuando menos 3 personas No. IA-827004999-E6-2016, constante de 04 fojas útiles escritas por su anverso, {1 acuse y

3 invitaciones)

Acuse de recibo

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

Invitación a DECASGYM, S.A. de C.V.

• Firma de quien recibe la invitación

Invitación a Cruces de Tabasco, S.A. de C.V.

• Firma de quien recibe la invitación

Invitación a Golfo Motriz, S.A. de C.V.

• Firma de quien recibe la invitación

*

4. Invitación a cuando menos 3 personas No. IA-827004999-E2-2016, constante de 03 fojas útiles escritas por su anverso,(3

invitaciones)

Acuse de recibo

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

Invitación a Escudero Construcciones, S.A. de C.V.

• firma de quien recibe la invitación

Invitación a Napoleón, S.A. de C.V.

• Nombre v firma de quien recibe la invitación

invitación a Consorcio Masa, S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

5. Invitación a cuando menos 3 personas No. IA-8270(J¿999-E4-2Q16, constante de 04 fojas útiles escritas por su anverso,(l acuse y

3 invitaciones)

>
Acuse de recibo

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

Invitación a Constructora y Edificadora Penta, S.A. de C.V

• Firma de quien recibe la invitación

Invitación a Kelas Construcciones, S.A. de C.V.

• Firma de quien recibe la Invitación

Invitación a Perry Construcciones, S.A. de C.V,

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

6. 'Invitación a cuando menos 3 personas No. IA-327004999-E5-2016, constante de 04 fojas útiles escritas por su anverso, (1 acuse y
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anverso,( 1 acuse y 3 invitaciones)

3 invitaciones)

Acuse de recibo

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

Invitación a Geoelementos, S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

Invitación a Servicios Integrales e Ingeniería, S.A. de C.V.

• firma de quien recibe la invitación

Invitación a Proyectos Ambientales e Ingeniería, S.A. de C.V

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

Invitaciones y acuses de recibo, correspondientes al cuarto trimestre 2016

1. Décima tercera sesión extraordinaria, asunto 2, constante de 04 fojas útiles escritas por su

Acuse de recibo

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

Invitación a Grupo Investí, S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

Invitación a GMP Sistemas, S.A. de C.V.

• Firma de quien recibe la invitación

invitación a AMPACETSC

• Ninguno

2. Octava sesión ordinaria, ramo 33, fondo IV, asunto 2, Constante de 04 fojas útiles escritas por su anverso, [ 1 acuse y 3

invitaciones)

acuse de recibo

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

• R.F.C del proveedor (persona física)

• Teléfono de persona física

Invitación a Saúl Barilas de la Fuente

• R.F.C del proveedor (persona física)

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de persona física

Invitación a Olmecas AT, S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

Invitación a Concretos y Agregados de Tabasco, S.A. de C.V,

• Firma de quien recibe la invitación

3. Octava sesión ordinaria, ramo 33, fondo IV, asunto 4, constante de 03 fojas útiles escritas por su anverso,(l acuse y 2

invitaciones)

Acuse de recibo

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

• R.F.C del proveedor (persona física)

• Teléfono de persona física

• Correo electrónico

Invitación a Proveedora e Insumos Empresariales, S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe ía invitación

Invitación a Diego de la O Castillo

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de persona física

• Correo electrónico

4. Segunda sesión extraordinaria, ramo 33, fondo IV, asunto 2, constante de 04 fojas útiles escritas por su anversoV\acuse y 3scí(\ac
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invitaciones)

Acuse de recibo

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

Invitación a Viga y Suministros y Obras, S. de 11.L. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

Invitación a Constructora Atila, S.A. de C.V.

■ Nombre y firma de quien recibe la invitación

invitación a Cocotab, S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

5. Vigésima octava sesión ordinaria, asunto 2, constante de 07 fojas útiles escritas por su anverso,(1 acuse y 5 invitaciones)

Acuse de recibo

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

• R.F.C del proveedor (persona física)

• Teléfono de persona física

Invitación a Cesar Antonio Prados Caraveo

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de persona física

Invitación a Mizar Construcción y Suministros, S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

Invitación a Adolfo Castellanos Álvarez

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de persona física

Invitación a santandreu, S.A de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

Invitación a Grupo Farco, S.A de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

6. Vigésima Segunda sesión Extraordinaria, asunto 2, constante de 08 fojas útiles escritas por su anverso,! 1 acuse y 6 invitaciones)

Acuse de recibo

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de persona física

Invitación a Eléctrica Seis, S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

Invitación a José Matus Ocaña

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de persona física ,

Invitación a Ena Leila Solís Fiednos

• Nombre y firma de quien recibe la Invitación

• Teléfono de persona física

Invitación a Jaime Arenas Torres *

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de persona física .

Invitación a Materiales para Construcción su Perico, S.A. de C.V. ^
• Nombre y firma de quien recibe la invitación r

Invitación a Cesar Antonio Prados Caraveo

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de persona física
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7. Vigésima novena sesión ordinaria, asunto 4, constante de 07 fojas útiles escritas por su anverso,! 1 acuse y 5 Invitaciones]

Acuse de recibo

• Nombre v firma de quien recibe la invitación

• R.F.C del proveedor (persona física)

• Teléfono de persona física

Invitación a Parques y Jardines Urbanos, S.A. de C.V.

• Nombre v firma de quien recibe la invitación

Invitación a Wendy Selene Aguilar Jiménez

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

• Teléfono de persona física

Invitación a Suministros MY R, S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la Invitación

Invitación a Tralogic de Puebla, S.A. de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

Invitación a Celacri, S.A, de C.V.

• Nombre y firma de quien recibe la invitación

IV. Fundamento legal de los datos testado:

Con fundamento en el artículo 3, fracciones XIII y XXXIV, 25 fracción VI y 119 de la Lev de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco y Sección I de los Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclastficacíón de la Información, asi como para la elaboración de Versiones Públicas; en virtud de tratarse de información que

contiene datos personales.

V. Firma del titular del área Firma de quien clasifica

Lie. José Francisco Cunningham Chávt-i

Director de Administración \
DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN

Lie. Inés Hernández Castro

Subdirectora úe Adquisiciones

VI, Fecha y número del Acta de sesión del Comité donde se aprobó la versión pública:

Acta de Sesión Extraordinaria Vigésima Sexta CT/026/2018,19 de febrero de 2018.
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